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Resumen Ejecutivo

La superficie de  la UMAFOR 301 abarca un total de 
3´083,762.452 ha. de las cuales 2’ 948, 970.611 ha. 
pertenecen a  Mulegé y 134’791.219 ha. a Comondú . 
Del total de la superficie de la UMAFOR, 2´175,093.73 
ha. corresponden a la reserva de la Biosfera El Vizcaíno 
(70.53%), en esta se encuentran 3 áreas declaradas 
como Patrimonio Mundial-UNESCO:

1) Laguna Ojo de Liebre con 254,544 ha. 
2) Laguna San Ignacio con 159,966 ha. estas dos 

áreas conocidas también como “Refugio de Ballenas en 
las Lagunas del Vizcaíno”, y 

3) Sierra de San Francisco con 206,599 ha. 
identificada  como “Las Pinturas Rupestres de la Sierra de 
San Francisco”.

 
La UMAFOR 301 surgió de acuerdo a lo establecido en 

la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
con la finalidad de integrar la información silvícola 
generada a nivel predial, actualización del material 
cartográfico, estudios regionales que apoyen el manejo 
forestal a nivel predial, practicas para la conservación 
y restauración de los recursos asociados, tareas de 
prevención, detección, control y combate de incendios, 
plagas y enfermedades, así como el de tala clandestina 
y en su caso, la evaluación y restauración de los 
daños ocasionados por estos agentes, producción de 
planta para apoyar las actividades de reforestación 
con fines de producción, protección, conservación 
y restauración, elaboración del programa anual de 
actividades de la UMAFOR, presentación periódica de 

avances en la ejecución del programa regional o zonal 
y la distribución equitativamente entre los integrantes 
los costos o gastos adicionales.

El estudio regional forestal de la UMAFOR 301, se 
realizó con la participación de los diferentes niveles de 
gobierno, entre ellos la SEMARNAT Delegación estatal 
de Baja California Sur, Gobierno del Estado de 
B.C.S, Municipio de Mulegé, Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (CONANP) en especifico 
la Reserva de la Biosfera El Vizcaíno, Comisión 
Nacional Forestal, conjuntamente con la Asociación 
de Productores Forestales de Mulegé A. C. 

El tipo de clima es muy seco (BW) el cual se divide en siete 
subtipos.

 
Las temperaturas extremas que se han presentado en 

la región de la UMAFOR 301 es en el mes de junio con 
una máxima extrema de 44.5°C  y una minima extrema 
de 2.4°C en el mes de mayo. No se presentan heladas 
en la región de Santa Rosalía, en el municipio de Mulegé, 
B.C.S, solo se han presentado 2 huracanes categoría H1 
en el periodo de 1973 a 2008.

En la región de la UMAFOR 301 Mulegé , encontramos 
una gran variedad de suelos dominando con un 33% el 
Regosol eutrico, seguido con un 31% el Litosol y 13.5% 
el regosol calcarico, vertisol crómico 4%, fluvisol eutrico 
3.7%, yermosol haplico 3.7%, feozem haplico 3.7%, 
solonchak gleyico 3.4%, y el resto esta compuesto por 
solonchak órtico, fluvisol calcarico, xerosol haplico, 
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yermosol luvico, xerosol calcico, yermosol calcico, 
xerosol luvico. En la UMAFOR 301, se tiene un total de 
22 corrientes de agua, de las cuales solo el arroyo San 
Ignacio tiene una corriente permanente y los demás en 
el periodo de lluvias. En esta zona se encontraron 30 
subcuencas.

 
En la porción terrestre de la Reserva encontraron 463 

especies de flora, agrupadas en 256 géneros y 83 familias. 
Es notable que casi la tercera parte de las especies sean 
arbustivas, mientras que las herbáceas (anuales) y las 
perennes representan casi la mitad de las mismas. Se 
conocen 37 especies endémicas para el área geográfica 
en general.

En esta región se concentra la mayor cantidad 
de asociaciones vegetales de toda la península. 
Aproximadamente un 8.3% de la flora se reconoce 
como endémica de la región geográfica del Desierto de 
El Vizcaíno. Actualmente se estima que en la Reserva 
habitan 308 especies de vertebrados terrestres y marinos 
(excluyendo los peces) de las cuales 4 son anfibios, 43 
reptiles, 192 aves y 69 mamíferos. Bajo los términos 
de la NOM-059-SEMARNAT-2001, se encontraron 
un total de 17 especies, de las cuales 7 especies están 
amenazadas, 3 especies en peligro de extinción,  5 en 
protección especial y 2 como raras. En la lista del CITES 
encontramos dos especies en el apéndice I y una en el 
apéndice II.

La vegetación dominante en la UMAFOR 301, es 
el matorral xerófilo con un 73.79 % y de vegetación 

hidrófila-halófila con el 20.31%, el resto son bosques y 
uso de suelo no forestal. Esta situación determina el tipo 
de aprovechamiento forestal no maderable, así como las 
políticas a establecer para su conservación.

En la UMAFOR 301 cuentan con 1,739.002 ha. de 
coníferas latifoliadas de tipo abierto y se encuentran en el 
municipio de Mulegé, con esto se puede interpretar que 
la región cuenta con pocas hectáreas de vegetación de 
bosques.

En la UMAFOR 301 cuentan con 2’302, 420.4 ha. de 
vegetación de zonas áridas constituida del 98.83% de 
matorrales y el 1.17% de arbustos (mezquitales). Los 
matorrales constituyen 2’275,594.6 ha. de los cuales  
2’171,098 ha. pertenecen a el municipio de Mulegé 
(95.40%) y 104, 496.6 ha. al municipio de Comondú 
(4.60%). En cuanto a mezquitales se tiene una superficie 
total de 26, 825.83 ha. que corresponde 19,606.653 
ha. para el municipio de Mulegé y 7,219.77 ha. para 
Comondú.

Con lo expuesto anteriormente se puede deducir que 
solo 1.17% lo constituye mezquitales por lo que en la 
zona predomina vegetación tipo matorrales y que por lo 
tanto es una región con poca vegetación maderable.

 En la UMAFOR 301, se tiene un  total  de las zonas de 
conservación y aprovechamiento restringido o prohibido  
son 2’207,673.85 ha. de las cuales 2’175,093.73 ha. 
son áreas naturales protegidas, y 32,580.118 ha. son 
vegetación de galería y manglares, dentro de estas zonas 
de conservación se tiene un área núcleo  de 360,565.507 
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ha. de acuerdo a la zonificación de la UMAFOR 301, se tiene 
también una zona de producción con  844,918.6 ha. De 
las zonas de restauración forestal se tiene 25,487.34 ha. 
con degradación severa y  22,221.9 ha con degradación 
media. Se tiene que la deforestación es baja comparado 
con otros lugares, donde el área agrícola a aumentado en 
3.17% en el periodo del 1993-2002, en el caso del mangle 
también hubo un aumento de 0.68% y la vegetación de 
galería también se incremento en un 1.14%. En cuanto 
a la vegetación que se ha perdido tenemos a la de dunas 
costeras con 0.63% y la vegetación matorral sarco-
crasicaule con 0.17% y vegetación de desiertos arenosos 
con 0.07%.

En el municipio de Mulegé se presentaron 5 incendios 
en el periodo del 2001 al 2006 afectando 56 ha.,en caso 
del municipio de Comondú se tuvieron 2246 ha. afectadas 
por incendios. Para contrarrestar los problemas de 
incendios en los años del 2006, 2007 y 2008 se apoyaron 
con equipamiento a brigadas voluntarias para el combate 
de incendios una superficie total de 534,000 ha, así como 
para la apertura de brechas corta fuego con un total de 
14 km.

En el 2009 se apoyaron para tratamientos fitosanitarios 
100 ha. para combatir los insectos picudos de la palma, 
defoliadores y chupadores.

 
Para el caso del manejo forestal en el 2008 se apoyo 

una superficie de 600 ha. para el aprovechamiento de 
recursos forestales no maderables, así como 1,645 ha. 
para planes de manejo de vida silvestre (UMA’s). 

En la UMAFOR 301 se tuvo un total de 850 ha. como 
apoyo para la elaboración de Programas de Manejo 
forestal maderable en el 2009.

Se tiene registro que en el año 2006 en la zona del 
Vizcaíno se reforestaron 5, 000 ha. con casuarina, 
proporcionadas por el vivero de la CONAFOR el Vizcaíno. 
En el año 2007-2009 se apoyaron un total de 590 ha. 
para la reforestación del área de Mulegé, donde el método 
aplicado fue siembra directa y  con planta producida 
en viveros, utilizando la especie de mezquite Prosopis 
glandulosa.

En la UMAFOR 301, hubo un apoyo de 450 ha. con un 
monto de 813,780 pesos para la construcción de obras y 
prácticas de conservación de suelo en el año 2009.

Los principales indicadores de potencial de servicios 
ambientales son, cobertura de la vegetación forestal, 
calidad, diversidad entre otros.

Los principales impactos ambientales forestales 
negativos en la UMAFOR 301 son, la degradación del 
suelo, erosión del suelo, perdida de la cubierta vegetal 
y fragmentación del paisaje. En cuanto a los impactos 
positivos se tiene, la generación de empleo y mejor 
calidad de vida.

Los productores que se dedican a la producción de 
carbón, aprovechamiento de leña y esqueletos de cardón, 
su organización es ejidal. 

El consumo de madera que se tiene para esta región es 
de mezquite para la producción de carbón, la  leña como 
combustible y esqueletos de cardón para construcción de 
muebles rústicos.
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Según el VIII Censo Agropecuario, Ganadero y Forestal 
2007 en el municipio de Mulegé no se reporta la industria 
forestal. Así mismo en el anuario estadístico forestal 2006 
solo se reporta 30 industrias en el estado pero no se tiene 
registro de la capacidad instalada y utilizada, ni en que 
municipios se ubican.

En el periodo de 2002-2006 en la UMAFOR 301, se 
tiene un registro de aprovechamiento maderable de un 
total de 7,392.68 ha. y un volumen de 16,999.755 m3r, 
siendo los principales productos, leña, carbón y esqueleto 
de cardón. El método de aprovechamiento forestal que 
se utilizó en la UMAFOR 301, fue el de selección con el 
sistema silvícola de Monte bajo.

 
En esta región el potencial maderable es de 26,825.83 

ha. de mezquite, si se toma en cuenta lo sugerido por Meza-
Osuna, 2003, que el promedio maderable de mezquite 
es 18.77 m3r/ha, entonces tendríamos un potencial de 
aprovechamiento forestal maderable en promedio de 
503, 520.8 m3r. Por lo expuesto anteriormente se sugiere 
aprovechar el 60% del potencial maderable en un periodo 
de 30 años, lo que representaría 10,070.4 m3r anuales.

En el municipio de Mulegé, B.C.S. en el periodo de 2004 
a 2006 se autorizaron para el aprovechamiento forestal 
no maderable 6,832.68 ha, con 10 toneladas de palmas 
completas.

En la UMAFOR 301 se tiene como recurso forestal no 
maderable (matorral xerófilo y mezquites), 2’302, 420.4 
ha. de las cuales 844, 918.6 ha. podrían aprovecharse 

como recurso forestal no maderable en productos tales 
como,  artesanías, plantas medicinales, ornamentales 
(cactáceas),  alimentos (frutos de pitahaya) y recolección 
de semillas para un banco de germoplasma.

 
Dentro del estado de Baja California Sur, se ha detectado 

potencial de mercado de artesanías a nivel regional, sin 
embargo, se plantea la estrategia para que este pueda 
expandirse a los mercados nacionales e internacionales, 
ya que los productos forestales que se encuentran en el 
estado son muy aceptados, tal es el caso de artesanías 
de madera, muebles rústicos, recolección de pitahaya y 
ecoturismo. Los ingresos que se obtuvieron en el estado 
por la actividad forestal maderable en el 2006 fue de 2, 
964, 629 pesos  y en la producción no maderable fue de 
26, 468 pesos.

El municipio de Mulegé cuenta con una población total de 
52,743 habitantes según el INEGI, 2005, concentrándose 
la población en dos localidades,  Guerrero Negro con 21% 
y Santa Rosalía con 18.8%, lo que casi representa el 40% 
de la población total. En la Figura 11, se muestra que 
47.43% son mujeres y 52.47% son hombres.

En el municipio de Mulegé en el 2005, 12,889 viviendas 
particulares disponen de energía eléctrica, 10,681 
viviendas tienen los servicios de agua entubada y 10, 061 
viviendas cuentan con drenaje. El municipio de Mulegé 
tiene dos fuentes de abastecimiento de agua, pozo 
profundo y planta desaladora, la primera con 21 pozos y 
la segunda con 9 plantas.
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La generación total de ingresos por la actividad agrícola 
en el municipio de  Mulegé para el año 2008 fue de  
656’217,270 pesos. 

La generación total de ingresos por la actividad gana-
dera en el municipio de  Mulegé para el año 2005 fue de  
444’579,000 pesos 

En cuanto a la minería, tenemos que en el año 2005 en 
el municipio de Mulegé se explotó 7’631,487 ton de sal 
marina,  65,035 ton de sal de mesa y 2’ 916,5 54 ton. 
de yeso. 

La superficie total ejidal del municipio de Mulegé es 
de 2´394,305.039 ha.  de  los cuales 27 ejidos tienen 
una superficie mayor a 4000 ha. 25 ejidos tienen en total 
3,569 parcelas y 2597 solares. El uso actual del suelo de 
la superficie de uso común del municipio de Mulegé es 
0.1% es agrícola, 61.7% ganadero, 31.9% agropecuario 
y 6.3% otros usos. El de la superficie parcelada, el 4.6% 
es agrícola, 68.6% ganadero, 2% agropecuario y 24.8% 
otros usos.

De acuerdo a datos del SIG en base a la carta topo-
gráfica 1:50 000 se tiene una densidad de caminos 
pavimentados de 0.16 Km./ha y 3 km./ha de terracería, 
brechas y veredas. 

Los principales problemas en la UMAFOR 301 es la 
especulación de terrenos por extranjeros y nacionales, es 
un ecosistema frágil por encontrarse en un clima árido, 
existencia de  conflictos de litigio, el cambio de uso de 
suelo y ganadería extensiva. 

Las debilidades son el poco desarrollo del sector forestal 
reflejado en solo 4 proyectos de aprovechamiento forestal 

autorizado en un periodo de 10 años, la poca infraestructura 
forestal, la escasez de agua,  falta de prestadores de 
servicios, poca difusión de la riqueza natural de la región 
ante los turistas extranjeros y nacionales.

Las fortalezas que tiene la UMAFOR 301 son que cuentan 
con recursos forestales conservados, existe interés por 
parte de los habitantes sobre la actividad, organización 
entre los poseedores del recurso forestal, y estar dentro 
de la reserva de la Biosfera el Vizcaíno.

Las oportunidades presentes en la UMAFOR 301, poten-
cial forestal no maderable ecoturístico por los visitantes 
al avistamiento de ballena gris, establecimiento de Unida-
des de conservación, manejo y aprovechamiento de vida 
silvestre (UMA’S), viveros para la producción de cactáceas 
y recolección de semillas y frutas.

De acuerdo a los Criterios de la Política Nacional en 
Materia Forestal previstos en los artículos 29, 30, 31, 
32, 33 y 34 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable (LGDFS, 2003) se describen estos artículos 
adecuándolos a las condiciones de la UMAFOR Mulegé. 
También se presentan los contenidos en la ley estatal de 
desarrollo forestal sustentable de Baja California Sur en 
los artículos 21 y 22.

Uno de los principales objetivos en el ERF de la UMFOR 
301 es constituir el programa rector de ordenamiento 
de uso del suelo forestal, y para el manejo sustentable 
de los recursos forestales, por medio de actividades de 
producción, conservación y reconstrucción, es necesario 
reconocer y valorar las funciones múltiples de los recursos 
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forestales y atender las demandas de los diferentes 
usuarios, revirtiendo los daños y mejorando el balance 
de pérdidas y ganancias forestales para aumentar la 
productividad forestal de manera sustentable.

Las principales acciones de los programas regionales 
serán el combate de la deforestación, fomento al manejo 
forestal sustentable y combate a la tala ilegal. Esto a 
través de programas de manejo forestal maderable y no 
maderable, establecimiento de viveros, reforestación, 
áreas naturales protegidas, control de plagas y enfer-
medades e investigación de nuevos productos forestales 
así como la consolidación de los establecidos. Los 
participantes serán la CONAFOR, SEMARNAT, asociación 
de productores forestales de Mulegé A. C e instituciones 
educativas y ONG.

La ventaja de la simplificación administrativa es que 
parte de la información ya esté incluida en el ERF y esté 
validado por la SEMARNAT, con lo cual sólo será necesario 
mencionar esto en los trámites y partes correspondientes, 
el ERF apoyará con la obtención de nuevos mapas 
necesarios e información estadística, por medio de los 
sistemas que se desarrolló como parte de su elaboración, 
como el SIG.

En la región se tiene una Asociación de productores 
Forestales de Mulegé A. C.  se cuenta con prestadores de 
servicio,  se tiene también ONG’s y empresas privadas que 
participan en la generación de proyectos de investigación 
y cursos de Educación Ambiental  para la conservación 

de las especies forestales.  En lo referente a la industria 
forestal falta el impulso de creación de empresas forestales 
para promover el desarrollo de la actividad forestal.

Para la ejecución de proyectos forestales futuros se 
sugiere que se haga un acuerdo entre la las diferentes 
organizaciones involucradas donde la Asociación de 
Productores Forestales de Mulegé A. C, será quien 
organice y lleve la aplicación de las actividades de la 
UMAFOR 301. A través del Consejo Microregional podrán 
definir los participantes, responsabilidades de cada 
parte, aportaciones para la organización básica y para la 
ejecución de las diferentes acciones acordadas en el ERF, 
mecanismos de evaluación e información periódica a los 
participantes.

Las principales metas a corto, mediano y largo plazo, que 
se proponen son elaboración y ejecución de programas de 
manejo forestal maderable y no maderable, la construcción 
de obras de conservación de suelo y agua para evitar la 
pérdida del suelo y la vegetación, instalación y operación 
de centros de control de incendios, plantaciones para la 
producción de madera para carbón, conservación de la 
biodiversidad, entre otros. 

El presupuesto total para cumplir con las acciones 
programadas en la UMAFOR 301 seria de 186’174,078 
pesos en un periodo de 15 años, con un presupuesto de 
12’411,605 pesos anuales. Las fuentes de financiamiento 
serian por parte de la CONAFOR, CONACYT, CONANP, 
ONG´S, SEMARNAT, PRONATURA, entre otras.
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El estado de Baja California Sur, se distingue por el valor 
impresionante de sus paisajes y en términos generales por 
su entorno natural bien conservado que lo hace atractivo 
para los turistas tanto nacionales como extranjeros, 
dejando de lado otros atractivos paisajísticos como las 
sierras, esto debido a que no existe conocimiento y 
difusión de ellas, limitándose al turismo de playa (Cariño, 
M. et al, 2008).

Debido a ello, las políticas que se han aplicado en 
Baja California Sur ha ocasionado que actualmente se 
pueden encontrar acuíferos agotados y salobres, suelos 
devastados, destrucción irremediable del paisaje costero, 
saqueo de la flora y de la fauna, así como una falta de 
valoración del potencial natural sudcaliforniano (Cariño, 
M. et al, 2008). 

Desde hace algunos años organizaciones no 
gubernamentales, científicos y activistas que residen 
en el estado y fuera de él se han dado la tarea de 
promover la conservación y el gran valor de la naturaleza 
sudcaliforniana. Sin embargo, estos esfuerzos no han 
impedido que algunos paisajes se hayan modificado 
y continúen modificándose irremediablemente, se 
alteren ecosistemas, el esfuerzo de la pesca siga siendo 
desmedido, se siga adelante con prácticas agrícolas 
inadecuadas, la contaminación aumente, etc. (Cariño, M. 
et al, 2008).

El Estudio Regional Forestal (ERF) de Mulegé, parte de un 
análisis general de la situación de los recursos forestales 

1. INTRODUCCIÓN

existentes, no dejando a un lado los demás componentes 
del ecosistema, ya que cualquier impacto repercutiría en 
los recursos naturales de la región en estudio.

El ERF  de Mulegé, es un documento que servirá de guía 
y referencia para la planeación y toma de decisiones; al 
mismo tiempo es una herramienta valiosa de información 
que ayuda a realizar la zonificación forestal y el diseño de 
políticas de manejo, que utilizarán para futuros estudios y 
programas de manejo forestal de la región de la UMAFOR 
301.

La superficie de  la UMAFOR 301 abarca un total de 
3´083,762.452 ha. de las cuales 2’ 948, 970.611 ha. 
pertenecen a  Mulegé y 134,791.219 ha. a Comondú . Del 
total de la superficie de la UMAFOR 301, 2´175,093.73 ha. 
corresponden a la reserva de la Biosfera El Vizcaíno, en 
esta se encuentran 3 áreas declaradas como Patrimonio 
Mundial-UNESCO 1) Laguna Ojo de Liebre con 254,544 
ha. 2) Laguna San Ignacio con 159,966 ha. estas 
dos áreas conocidas t a m b i é n  como “Refugio de 
Ballenas en las Lagunas del Vizcaíno”, y  3) Sierra de 
San Francisco con 206,599 ha. representada  como “Las 
Pinturas Rupestres de la Sierra de San Francisco”. Lo 
anterior representa un 70.53 % aproximadamente de la 
superficie de la UMAFOR 301 pertenece a la  Reserva de 
la Biosfera el Vizcaíno y solo el 29.47 %  se encuentra 
fuera de esta. 

El recurso forestal que conforma esta superficie es 
principalmente el matorral xerófilo y espinoso, el primero 
compuesto por diferentes subtipos como el crasicaule, 

28



desierto micrófilo, rosetófilo, sarcocaule, sarcocracicaule, 
sarcocracicaule de neblina, el segundo por los mezquites 
y huizaches. Otros tipos de vegetación son vegetación de 
galería, halófila, vegetación de dunas costera y desierto 
arenoso.

1.1. Antecedentes
En México la legislación en materia forestal inició con 

la ley forestal de 1926 que tenia la finalidad de realizar 
estudios dasonómicos para obtener mediciones del recurso 
forestal. Después se crearon las Unidades Industriales de 
Explotación Forestal (UIEF)  en la ley forestal de 1948. 
Para el año de 1960 aparecen las Unidades de Ordenación 
Forestal (UOF) y continúan las UEIF. En los 70’s se crean 
las Unidades Administración Forestal (UAF), para 1986 
las Unidades de Conservación y Desarrollo Forestal 
(UCODEFO) y para 1992 se modificó la ley forestal 
que sustituyó a la de 1986 apareciendo el termino de 
las Unidades de Manejo Forestal (UMAFORES), para el 
año de 1997 se hicieron varias modificaciones que dieron 
paso a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
en el 2003.

Después de este proceso de modificaciones a la Ley 
Forestal se dio paso a la creación de 218 UMAFORES en 
todo el país, de las cuales 3 corresponden al estado de 
Baja California Sur.

La UMAFOR 301 surgió de acuerdo a lo establecido en 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable con 
la finalidad de:

Integrar la información silvícola generada a nivel 
predial, actualización del material cartográfico, estu-
dios regionales que apoyen el manejo forestal a nivel 
predial, practicas para la conservación y restauración 
de los recursos asociados, tareas de prevención, 
detección, control y combate de incendios, plagas 
y enfermedades, así como el de tala clandestina y 
en su caso, la evaluación y restauración de los da-
ños ocasionados por estos agentes. Producción de 
planta para apoyar las actividades de reforestación 
con fines de producción, protección, conservación y 
restauración, elaboración del programa anual de las 
actividades de la UMAFOR, presentación periódica de 
avances en la ejecución del programa regional o zonal 
y la distribución equitativamente entre los integrantes 
los costos o gastos adicionales (LGDFS, 2003).

Es importante señalar que en el presente ERF se 
menciona al municipio de Mulegé o en su efecto 
Mulegé B.C.S., entendiéndose esta parte como la 
región que pertenece a la UMAFOR 301 y no el total de 
la superficie del municipio de Mulegé lo mismo ocurre 
con Comondú, ya que estos municipios comparten 
parte de su superficie con otras UMAFORES.

1.2. Organización
El estudio regional forestal de la UMAFOR 301 se 

realizó con la participación de los diferentes niveles de 
gobierno, entre ellos la SEMARNAT Delegación estatal 
de Baja California Sur, Gobierno del Estado de B.C.S, 
Municipio de Mulegé, Comisión Nacional de Áreas 
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Naturales Protegidas (CONANP) en especifico la Reserva 
de la Biosfera El Vizcaíno, Comisión Nacional Forestal, 

conjuntamente con la Asociación de Productores 
Forestales de Mulegé A. C.

CONAFOR    Dirección, capacitación, coordinación y supervisión de la elaboración   
     de los ERF Aportación de recursos para la elaboración de los ERF

SEMARNAT    Validación normativa de los ERF

CONSEJO NACIONAL FORESTAL Opinión y apoyo para la elaboración de los ERF

COLEGIO DE INGENIEROS   Integración del Sistema de Información Geográfica básico Capacitación 
FORESTALES    para el manejo y operación del SIG  en las regiones recopilación y disemi- 
     nación de la información básica cartográfica y estadística existente en la  
     CONAFOR Actualización del SICODESI y transferencia a las UMAFORES

ORGANIZACION NACIONAL 
PARTICIPANTES

FUNCIONES ESPECIFICAS

Tabla 1. Organización nacional para la integración de los ERF.

Tabla 2. Organización estatal y regional para la integración de los ERF.

Coordinación, contratación y supervisión de la integración de los ERF a nivel 
estatal Capacitación para los ERF a nivel estatal Seguimiento a la implemen-
tación de los ERF

Validación de los ERF a nivel estatal

Participación en la integración y seguimiento de los ERF de acuerdo al marco 
legal vigente y acuerdos correspondientes

GERENCIAS CONAFOR

SEMARNAT / CONAFOR

GOBIERNO ESTATAL

ORGANIZACION NACIONAL 
PARTICIPANTES

FUNCIONES ESPECIFICAS
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1.3 Proceso de Planificación
Para la realización del Estudio Regional Forestal se for-
muló en base a los lineamientos de la política ambiental 
nacional, estatal y municipal como lo enmarcan en los 
términos de referencia, Tabla 1 y 2.

En Figura 1, se observa que el ERF es una actividad 
que la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) tiene que 
fomentar entre los poseedores del recurso forestal, esto 
se señala dentro de la política nacional, estatal y munici-
pal, partiendo del Programa Estatal de Desarrollo Forestal 
Sustentable, el cual, esta fundamentado dentro del  Pro-
grama Estratégico Forestal (PEF) 2025 y el Programa Na-
cional Forestal 2007-2012. Estos a su vez se derivan de 
los programas del Plan de Desarrollo Estatal 2005-2011 y 
del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se men-
ciona en su eje de sustentabilidad ambiental que:

“La sustentabilidad ambiental se refiere a la adminis-
tración eficiente y racional de los recursos naturales, de 
manera tal que sea posible mejorar el bienestar de la 
población actual sin comprometer la calidad de vida de 
las generaciones futuras. Uno de los principales retos 
que enfrenta México es incluir al medio ambiente como 
uno de los elementos de la competitividad, el desarrollo 
económico y social. Solo así se puede alcanzar un de-
sarrollo sustentable. Desafortunadamente, los esfuerzos 
de conservación de los recursos naturales y ecosistemas 
suelen verse obstaculizados por un círculo vicioso que 
incluye pobreza, agotamiento de los recursos naturales, 
deterioro ambiental y más pobreza”.

Figura 1. Nivel del estudio regional forestal dentro de la  política forestal.

Plan Nacional de 
desarrollo 2007-2012 

Nivel 
Nacional

Programa Nacional 
Forestal 2007-2012

Programa Estratégico
Forestal 2025

Plan Estatal de 
desarrollo 

Nivel 
Estatal

Programa Nacional 
Forestal 2007-2012

Programa Estatal de desa-
rrollo Forestal sustentable
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En su apartado de Bosques y Selvas menciona como 
objetivo el frenar el deterioro de los bosques y selvas en 
México para lo cual contempla las siguientes estrategias: 
a) realizar programas de restauración forestal en todo 
el territorio nacional como esquema de conservación de 
ecosistemas, b) promover el aprovechamiento sustent-
able de los recursos forestales, c) diseñar e instrumen-
tar mecanismos para el pago de servicios ambientales a 
las comunidades que conserven y protejan sus bosques 
y selvas, d) desarrollar e implementar programas inte-
grales para el análisis, prevención y control de incendios 
forestales, e) frenar el avance de la frontera agropecu-
aria sobre bosques y selvas y f) fortalecer los procesos e 
iniciativas para prevenir y erradicar la impunidad de los 
delitos ambientales contra la flora y fauna del país.

Por lo anterior, el Estudio Regional Forestal de la UMA-
FOR 301 contribuirá en alcanzar las estrategias plantea-
das en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), donde el 
aprovechamiento que se haga de los recursos forestales 
será bajo los lineamientos de sustentabilidad.

Queda claro que el sector forestal debe buscar también 
la sustentabilidad, donde se haga un uso racional del re-
curso a través de proyectos productivos, manejo forestal 
sustentable, uso múltiple del bosque, nuevos productos 
maderables y no maderables, ecoturismo, piscicultura, 
áreas naturales protegidas, entre otras.

Plan de Desarrollo Estatal 2005-2011
En el estado de Baja California Sur el Plan de Desarrollo 
Estatal 2005-2011 es un modelo de tres componentes, 
desarrollo social, un crecimiento económico respetuoso 
del medio ambiente y una política ambiental para el me-
joramiento de la calidad de vida y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales para las generacio-
nes futuras.

En este sentido, el Estudio Regional Forestal de la 
Asociación de Productores Forestales de Mulegé A. C. 
se deriva de un componente, ya que la finalidad de este 
estudio es tener un diagnóstico de la situación actual 
de los recursos forestales, así como las acciones, políti-
cas y estrategias para cada área y con ello asegurar un 
manejo sustentable de los recursos naturales con que 
cuentan.

En el plan de desarrollo se identificaron debilidades, 
oportunidades y amenazas. Dentro de  las  debilidades  
se  tiene  que  existe  una  gran  sobreexplotación de  
los  mantos acuíferos y falta de un uso adecuado del 
agua, disminución de la cubierta vegetal por sobre pas-
toreo, tala indiscriminada ocasionada por la extracción 
de leña y la extrema pobreza de los sectores rurales 
que los orilla a la sobreexplotación de los recursos na-
turales, la dispersión de las poblaciones, concentración 
de población y servicios en dos ciudades (La Paz y Cabo 
San Lucas), desarticulación de los sectores producti-
vos los cuales se están dirigiendo al  mercado externo 
tanto en  la  producción como en el  consumo, la  es-
casa e insuficiente coordinación de los sectores publico 
y privados, desigualdades en el desarrollo económico, 
poca diversificación productiva, teniendo como princi-
pal actividad al turismo dejando atrás a la agricultura, 
ganadería y pesca e inexistencia del sector terciario lo 
que resulta en desintegración de cadenas productivas, 
deficiente calidad y cobertura de la infraestructura de 
transportes; poca diversificación de la oferta turística; 
déficit de infraestructura urbana y productiva.

En el caso de las oportunidades se tiene que es un 
destino de gran interés turístico por parte del turismo 
norteamericano, acercamiento y establecimiento de 
canales de comunicación con China, Japón y en general 
con la Cuenca del Pacífico.
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La posibilidad de una mayor articulación de los centros 
de investigación y de educación superior, con las institu-
ciones de gobierno y los sectores productivos.

Las amenazas tienen que ver con la globalización que 
significa altos niveles de competitividad y la puesta en 
marcha de los plazos de la apertura del Tratado de Libre 
Comercio (TLC), dificultades para acceder a los financia-
mientos para el impulso y la transformación del modelo 
de uso sustentable del territorio estatal, orientación de 
una buena parte del capital de  los movimientos espe-
culativos como el mercado inmobiliario; bajos niveles de 
reinversión de las utilidades generadas por la inversión 
extranjera y privada en el Estado;  predominio  del  capi-
tal  multinacional  en  los  sectores  estratégicos  de  la 
economía, en  particular del  turismo,  lo  que  dificulta  
en  determinado momento las decisiones estratégicas lo-
cales y el poco o nulo interés de los liderazgos políticos 
y sociales en la organización productiva de la sociedad 
sudcaliforniana.

Para alcanzar las metas establecidas en el Plan de De-
sarrollo Estatal 2005-2011 se propone lo siguiente: 

1. Creación del Instituto Estatal del Medio Ambiente.

2. Actualización, consulta e implementación del Plan 
Estatal de Ordenamiento Ecológico Territorial.

3. Formulación del Plan Estatal de Desarrollo Urbano 
y en coordinación con los Ayuntamientos, los planes de 
desarrollo urbano municipales y parciales.

4. Creación del Instituto Estatal de Planeación Urbana.

5. Fortalecimiento del Consejo Estatal de Desarrollo 
Sustentable del Estado de Baja California Sur.

El objetivo relacionado con el campo de estudio for-

estal es  impulsar un proceso de cambio hacia nuevas 
formas de relación entre sociedad y naturaleza, que per-
mita alcanzar un equilibrio dinámico entre la población, 
los recursos productivos, los patrones de uso y consumo  
de  los  recursos  naturales,  con  criterios  de  equidad  
y  justicia  social, asegurando mantener la  viabilidad de  
diversas actividades productivas de  las  que dependen 
amplias cadenas económicas, mediante la protección y 
adecuado uso de los recursos naturales, utilizando los di-
versos instrumentos de gestión de la política ambiental.

Para ello, se establecen los siguientes objetivos espe-
cíficos:

a) La  preservación de  la  calidad de  los  recursos como 
un  asunto crítico para sustentar el insumo de otras ramas 
económicas, mantener los servicios ambientales que pro-
porcionan y conservan el capital natural del Estado.

b) Inducir la gestión de las áreas naturales protegidas 
en la promoción de garantías efectivas de conservación 
de la biodiversidad, a través de proyectos productivos 
sustentables de los recursos naturales.

c) Promover  nuevos  sistemas  de  regulación  y  pro-
moción  ecológica  para  el desarrollo  urbano y  regional,  
identificando opciones  basadas  en  el  uso sustentable 
de los ecosistemas y recursos naturales.

d) Promover  el  ordenamiento  ecológico  a  nivel  re-
gional  y  especialmente  para 

situaciones críticas de presión sobre la biodiversidad o 
recursos estratégicos, como instrumento de planeación, 
concertación y resolución de conflictos, en especial en 
áreas de alto dinamismo económico.

e) Definir un marco legal e institucional para el orde-
namiento ecológico territorial, que le brinden mayor fuer-
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za normativa y reconocimiento social, que asegure su 
instrumentación, así como certidumbre en la promoción 
de actividades económicas y descentralización de fun-
ciones ambientales federales.

f) Incidir en cambios de conducta de la sociedad que 
contribuyan a disminuir el deterioro ambiental y pro-
mover la protección y conservación de los recursos na-
turales.

Dentro de las líneas 
estratégicas planteadas:

a) Incorporación de enfoques ambientales y condi-
cionantes de sustentabilidad en los procesos de plane-
ación y en las políticas relevantes de todos los sectores 
de la  administración pública estatal y la generación de 
espacios de interacción sectorial, tales como comités o 
gabinetes especializados.

b) Una  mejor  distribución  de  atribuciones  y  fun-
ciones  entre  los  órdenes  de gobierno, para lograr una 
gestión ambiental integrada y descentralizada.

c) La promoción coresponsable de los agentes socia-
les, para complementar y respaldar las acciones de go-
bierno en la gestión ambiental, por medio de la consulta 
y de liberación pública (unidades conjuntas, institutos, 
consejos, etc.).

d) Aplicación  de  instrumentos  de  gestión  ambi-
ental: regulación, ordenamiento ecológico, áreas na-
turales protegidas, evaluación de impacto ambiental, 
licencias de funcionamiento y Unidades de Manejo Am-
biental (UMAS).

e) Establecer un marco jurídico normativo y regla-
mentario eficaz.

f) Información y difusión de temas ambientales.

g) Desarrollar de manera estructurada el turismo alter-
nativo en  el Estado (ecológico, científico, rural, cinegé-
tico, cultural, etc.),  en  coordinación con  la Secretaría de 
Turismo y SEMARNAT.

h) Generación de criterios, indicadores e indicies de sus-
tentabilidad ambiental y desarrollo para el Estado y sus 
regiones.

i) Conservación de masa forestal dentro del marco de 
mercados de captura de gases de efecto invernadero.

j) Reciclaje energético de aceites usados y mercado de 
residuos.

k) Incentivar proyectos de aprovechamiento sustenta-
bles, que eleven la producción y productividad de comu-
nidades rurales.

l) Coparticipación del Estado en la administración y 
manejo de todas las áreas naturales protegidas.

m) Proyecto de recuperación para la Reserva “Estero de 
San José del Cabo”.

n) Establecer un vínculo con las instituciones académi-
cas y de investigación, que permitan al sector guberna-
mental contar  asesoría especializada permanente.

ñ) Fortalecer la  participación del  Estado  en  los  fo-
ros  regionales, nacionales e internacionales asociados a 
temas ambientales.

o) Fortalecer el vínculo con agencias y organizaciones 
sociales y ambientales, para promover el financiamiento 
de proyectos ambientales sustentables en el Estado.34



p) Establecer un programa específico de atención a la 
problemática del agua y su manejo.

Dentro de las metas sexenales se tiene:

a) La creación del organismo gubernamental estatal, 
que permita abordar de manera integrada la planeación, 
diseño, ejecución y vigilancia de la política ambiental y de 
los recursos naturales y acciones concretas para avanzar 
hacia el desarrollo sustentable.

b) Establecer un programa que defina procedimientos 
para el manejo integrado de la zona federal marítimo ter-
restre.

c) Desarrollar una campaña de comunicación perman-
ente de alto impacto, encaminado a modificar conductas 
de la sociedad que deterioran el medio ambiente, a través 
de proyectos específicos.

d) Cambio de cultura empresarial, a través de la certi-
ficación ambiental de productos y procesos que permitan 
ser altamente competitivos.

e) Contar con la planeación ambiental del Estado y sus 
principales regiones.

f) Para  lograr estas  metas  será  necesario el  estab-
lecimiento del Instituto  de  Medio Ambiente que coordine 
junto con instituciones federales, municipales y Organiza-
ciones no gubernamentales (ONG´s), así como las comu-
nidades, para  alcanzar lo establecido en el Plan de Estatal 
de Desarrollo. 

Municipal
A pesar que el estudio regional esta en un nivel mas alto 
que el municipio es de gran importancia la participación 
del gobierno municipal, puesto que la UMAFOR pertenece 

casi en su totalidad al municipio de La Paz y todo el mu-
nicipio de Los Cabos, lo que la política implementada en 
los municipios, así como en la UMAFOR se complementan 
para llevar a cabo la ejecución del estudio regional for-
estal.

1.4. Coordinación y Concertación
La coordinación se llevo a cabo entre los miembros de 
la Asociación de Productores Forestales de Mulegé A. C., 
quienes son los poseedores del recurso forestal y cono-
cen su problemática. También se consideraron a las au-
toridades municipales, estatales y federales, para la real-
ización del Estudio Regional Forestal de la UMAFOR 301.

2. MARCO DE REFERENCIA
Para conocer la situación actual de la región de la UMA-
FOR 301 de Mulegé es necesario hacer una descripción y 
estadísticas de los recursos forestales con que cuenta la 
zona, haciendo referencia a nivel nacional y estatal.

2.1 Nacional
La superficie arbolada del país reportada en el 2002  según 
el (INEGI, 2003) fue de 33’ 507 917.88 ha de bosques 
que representan el 17.33% del total de la vegetación  y  
32’ 358 804.24 ha. de selvas  con el 16.77%. 

El resto de la vegetación esta compuesta por mator-
ral xerófilo con 55’ 962, 391.66 ha. que representan el 
29.01% de total de la superficie forestal, pastizal con 12’ 
379, 552.94 ha.  con el 6.42%, vegetación inducida con 6’ 
956 767.13  ha. con 3.61 %, vegetación hidrófila 4’ 709, 
477.19 ha con 2.44%, vegetación secundaria y herbáceas 
con 226, 451.37 ha. con 0.12% y agropecuario 44’ 458, 
109.57 ha. con 23.04% y otros tipos de vegetación con 2’ 
433, 354.49 ha. con 0.13%, sin vegetación aparente con 
994, 241.99 ha. con el 0.52% (INEGI, 2003).
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2.1.1 Tasa de deforestación anual
La tasa de deforestación que se tiene en el país 
es de 359, 400 ha. de bosques en el periodo del 
1992 al 2002 y en el caso de la selvas se han 
perdido 110, 000 ha (INEGI, 2003). 
Figura 2

2.1.2 Existencia maderable de 
bosques y de selvas.
Según el anuario estadístico forestal 2004 se 
tiene 1,831,003,948 de metros cúbicos rollo 
(m3r) de madera en los bosques y 972,483,913 
m3r de madera en las selvas  representando 
así un total de  2,803,487,861 m3r.

2.1.3 Incremento anual 
en volumen de coníferas
El incremento anual en volumen de coníferas 
es de 24 940 775 m3r de los cuales tenemos 
bosques cerrados de coníferas encontrando 
8,339,274 m3r y 2,480,066 m3r de coníferas y latifolidas, 
para el caso de los bosques abiertos  se tiene 6,440,671 
m3r de coníferas y 7,680,764 m3r de coníferas y latífolia-
das (SEMARNAT, 2006).

2.1.4 Porcentaje nacional y tendencia del 
Producto Interno Bruto (PIB) Forestal (in-
cluye silvicultura e industria)
En el año 2006 el PIB del sector fue de 25,191 millones 
de pesos, lo que representó un incremento del 2.0% con 
respecto a 2005 que fue de 24,700 millones (SEMARNAT, 
2006). En ese año la participación del Sector Forestal 
en la economía nacional fue del 1.5% del valor del PIB 
nacional (25,191 millones de pesos). Durante el periodo 
2002-2006 la participación del sector forestal se mantuvo 
casi constante siendo en promedio de 24,434 millones de 
pesos (SEMARNAT, 2006).

2.1.5 Volu men y tendencia de la producción 
forestal maderable

Durante el período 1997-2006 la producción forestal 
maderable ha variado de 7.7 millones de metros cúbicos 
rollo (m3r) en 1997 a 9.4 millones de m3r en 2000, lo que 
representó un aumento del 22.3 %. Sin embargo, a partir 
del 2001 se presento una disminución casi constante, con 
excepción del año 2003, en el cual la producción alcanzó 
un volumen de 7.0 millones de m3r lo que representó un 
aumento del 5.0 % con respecto al año anterior. Adicio-
nalmente, en los años 2004 y 2005 hubo una disminución 
en el volumen, reportándose valores de 6.7 y 6.4 millones 
de m3r respectivamente, y para 2006 paso a 6.5 millones 
de m3r que representó un ligero aumento del 0.9% en 
relación al año anterior (SEMARNAT, 2006).
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Los principales géneros y/o grupos aprovechados du-
rante el año 2006 fueron: el pino con 4.9 millones de m3r 
(76.0%) y el encino 0.8 millones de m3r (12.0%), los 
restantes 0.8 millones de m3r (12.0%) corresponden a 
los otros géneros y/o grupos (SEMARNAT, 2006).

2.1.6 Porcentaje de los principales grupos de 
especies maderables que se aprovechan en 
México

En la producción maderable de 2006 destacan los au-
mentos en los volúmenes de celulosa (232 mil m3r), 
tableros (413 m3r), y leña (40 mil m3r), que repre-
sentaron un incremento en la producción con relación 
a 2005, del 54.3%, 0.1%, y 15.9%, respectivamente. 
Por otro lado, la producción de madera para aserrío dis-
minuyó (190 mil m3r), postes (6 mil m3r), y carbón (20 
mil m3r),  equivalentes a decrementos del 4.0%, 2.2% y 
4.8%, respectivamente, en relación con el año anterior 
(SEMARNAT, 2006).
2.1.7 Tendencia de la 
producción forestal no maderable 

En el 2006 la producción forestal no maderable, sin in-
cluir la extracción de tierra de monte, fue de 36,213 tone-
ladas. Esta cifra es inferior en un 51.4% con respecto a la 
producción del año anterior (SEMARNAT, 2006).

Los principales estados productores de no maderables 
fueron: Michoacán con 12,229 toneladas, Tamaulipas con 
5,725, Jalisco con 3,444, Baja California con 3,212 y Za-
catecas con 2,297 que en conjunto produjeron el 76.2% 
del total nacional (SEMARNAT, 2006).

De la producción total, el 67.2% correspondió a la pro-
ducción de otros productos, que se concentró principal-
mente en los estados de Sinaloa, Durango, Michoacán y 
Baja California (SEMARNAT, 2006).

2.1.8 Porcentaje de los principales productos 
no maderables que se aprovechan en México

Por su importancia en la producción de resina, destacó 
el estado de Michoacán con 16,600 toneladas y el es-
tado de México con 7,178 toneladas; que representaron 
el 68.9% y el 29.8% respectivamente, del total nacional 
de la producción de resina (SEMARNAT, 2006).

2.1.9 Total industrias forestales instaladas 
y utilizadas

El número total de industrias forestales es de 8903 de 
las se tiene 28 929 512 m3r instalada pero solo es uti-
lizado 8 713 453 m3r, lo que representa que solo se esta 
utilizando el 30.12%, por lo que existe una subutilización 
de la industria forestal. Para el caso de la industria no 
maderable se tiene 85 industrias con una capacidad in-
stalada de 41 306 ton. y 87 industrias de tierra de monte 
con una capacidad de almacenamiento de 18 808 ton 
(SEMARNAT, 2006).

2.1.10 Saldo de la balanza comercial 
forestal y tendencia.

El saldo de la balanza comercial de productos forestales 
presenta un constante incremento en su déficit durante 
los últimos 5 años, iniciando el período con un déficit total 
de 2.0 millones de dólares y concluyendo con un déficit de 
5.2 millones de dólares (SEMARNAT, 2006).

De los conceptos que componen la balanza comercial, 
el de productos de papel es el que tiene una mayor par-
ticipación a nivel general, siendo en el rubro de impor-
taciones donde presenta los valores más altos y como 
consecuencia es el que aporta el mayor déficit al saldo 
final (SEMARNAT, 2006) .

En lo que respecta a los conceptos de productos de 
madera y productos celulósicos, en el apartado de ex-
portaciones se puede observar una mayor participación 
de los productos maderables durante todo el período. Por 
otro lado, en lo correspondiente a importaciones el con-
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cepto de Productos de madera también es el que aporta 
los valores más elevados, contribuyendo de igual forma al 
déficit de la balanza comercial (SEMARNAT, 2006).

2.1.11 Importación y exportación de 
los productos forestales

Para el 2004 se tiene registrado dentro de la balanza 
comercial es de un total de 4 482 513 m3r en exportacio-
nes y en importaciones se tuvo 28 921 504, por lo que se 
tiene un déficit en la producción forestal de -24 438 992 
m3r. De los cuales se distribuye de la siguiente manera 
en productos de madera con 2 339 151 m3r y se importa 
11 703 972 teniendo un saldo negativo de 9 364 821 m3r 
(SEMARNAT, 2006).

Para el caso de la celulosa y papel se tiene  2 143 362 
m3r  en exportaciones y en importaciones de 17 217 533 
m3r, con un saldo negativo de 15  074 171 m3r (SEMAR-
NAT, 2006).

Los principales productos que se importan al país son 
los siguientes  madera aserrada con 7 965 274 m3r con 

un valor de 428 934 miles de dólares, chapas de made-
ra con 2 062 996 m3r con un valor de 53 832 miles de 
dólares, tableros contrachapados 319 238 m3r con un 
valor de 242 361 miles de dólares, Listones y Molduras 
289 114 m3r con un valor de 72 164  miles de dólares, 
Cajas y paleta 214 236 m3r con un valor de 35 022 miles 
de dólares, Tableros de fibra 221 919 m3r con un valor de 
127 320 miles de dólares,  Flejes de madera 193 134 m3r  
con un valor de 5 802 miles de dólares, celulosa y fibras 
6 475 630 m3r con un valor de 714 324 miles de dólares 
y Productos de papel 10 741 902 m3r con un valor de 3 
634 628 miles de dólares (SEMARNAT, 2006).

2.1.12 Consumo aparente de 
productos forestales 

El consumo de productos forestales en el país mostró 
un aumento en el volumen de 2002 al 2003, que fue de 
un 3.2%. Sin embargo, en los años 2004 y 2005 presentó 
una disminución con 22.1 y 21.7 millones de m3r respec-
tivamente, el decremento de 2003 a 2005 fue de 21.3%. 
y concluyo en 2006 con un ligero aumento del 9.8% en 
relación al año anterior, Tabla 3 (SEMARNAT, 2006). 

Tabla 3. Consumo aparente de importaciones y exportaciones forestales 2002-2006 (miles de m3r)

CONCEPTO

PRODUCCION NACIONAL

IMPORTACIONS

EXPORTACION

CONSUMO APARENTE

PRODUCCIÓN/CONSUMO(%)

2002

6,665

20,452

445

26,672

25

2003

6,997

22,629

2,094

27,532

25

2004

6,719

18,180

2,769

22,129

30

2005

6,424

18,430

3,186

21,667

30

2006

6,481

20,286

2,980

23,788

27
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En la Tabla 4, se hace un comparativo entre el consumo 
aparente para los años 2005 y 2006, donde se resalta 
que hay un incremento de las importaciones en madera 
para escuadría (36.2%), en tableros (4.4%) y durmientes 
(61.6%). Mientras tanto las importaciones que presen-
tan un descenso en madera para postes pilotes y mo-
rillos (92.8%), combustibles (45.3%) y celulosa (0.3%). 

Sin embargo, las importaciones en productos maderables 
tuvo un incremento anual del 10.0%. 

En cuanto a las exportaciones hay un incremento en 
tableros (212.3%), en celulosa (123.7%), siendo el mas 
alto en postes pilotes y morillos (697.5%). En tanto que 
los rubros que presentaron un descenso fueron la es-
cuadría (24.0%), en combustibles (5.7%) y durmientes 
(28.9%). Al final presento un descenso de 6.5%.en rel-
ación al año anterior.

2.2 Estatal 
2.2.1 Porcentaje estatal de la Superficie arbolada por 

bosques y selvas. 
La superficie total arbolada en estado de Baja California 

Sur es de 505, 611 ha. de las cuales 32,697 ha. corre-

sponden a bosques representando el 0.54% del total de 
la vegetación del estado y 472,914 ha. y selvas que rep-
resenta el 7.75% (SEMARNAT, 2006). 

2.2.2 Superficie de otras áreas forestales 
como vegetación de zonas áridas y áreas 
forestales perturbadas

El resto de la vegetación del 
estado esta compuesta por la 
vegetación de zonas áridas 4, 
317, 265 ha. con el 70.80 %, 
vegetación hidrófila y halófila  
con 480, 054 ha. con el 7.87% 
y el resto compuesta por áreas 
perturbadas con 795 663 ha. con 
el 13.04% (SEMARNAT, 2006).

2.2.3 Tasa de 
deforestación anual 

La tasa de deforestación para 
el estado de Baja California Sur 

para la selvas es de -2.109 y para matorrales de 0.042. 
Esto fue en el periodo del 1993-2002 (Serie II y III de uso 
de suelo y vegetación serie II y Serie III de INEGI, 2003).

2.2.4 Existencia maderable de 
bosques y de selvas

Según el anuario estadístico forestal 2004 se tiene 1, 
132,726 m3r de madera en los bosques y 7,299,150 m3r 
de madera en las selvas  representando así un total de  
8,431,876  m3r.

2.2.5 Incremento anual 
en volumen de coníferas.

Según el anuario estadístico forestal 2004, el incremen-
to anual en volumen de coníferas es de 4,825 m3r repre-
sentado por bosques abiertos de coníferas y latí foliadas.
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2.2.6 Producción forestal maderable, volumen y 
valor último año disponible y tendencia.

Dentro de la producción maderable en el estado en el 
año 2006 se tiene que se aprovecha 5,684 m3r con un 
valor de 2, 964,629 pesos que representa el 98.98%. Las 
especies que se aprovechan son las comunes tropicales. 
En la Figura 3 se observa la producción forestal mader-
able del periodo 1990-2003 (SEMARNAT, 2006).

2.2.7 Principales grupos de especies maderables 
que se aprovechan y porcentaje del total.

Dentro del grupo de especies que se aprovechan en el 
2006 se encuentran las comunes tropicales, de la cuales 
se aprovechan 19 m3r de postes, pilotes y morillos que 
representa el 0.33 % con un valor de 18,725 pesos, 5, 
665 de carbón 99.67% con un valor de 2, 945, 904 pesos. 
El precio por m3r de postes, pilotes y morillos es de 1000 
pesos y de carbón es de 520 pesos (SEMARNAT, 2006).

2.2.8 Producción forestal no maderable 
última cifra y tendencia.

Se aprovechan en el 2004 solo 10 ton. de especies no 
maderables con un valor de 26, 468 pesos, representan-
do así un 1.02 % del total de la producción forestal. Para 
el 2006 no se reporta aprovechamiento.

2.2.9 Principales productos no maderables
que se aprovechan y porcentaje del total.

Los principales productos no maderables que se apr-
ovecharon en el estado para el 2004 fueron 8.5 ton de ho-
jas de palma, 0.5 ton  tallos de palma,  0.5 ton de plantas 
completas de cardón muertas y 0.3 ton de pitahaya dulce.

2.2.10 Industrias forestales por giro, 
número y porcentaje del total, 
capacidad total instalada y utilizada.

Para el caso de maderable existen 30, no se tiene regis-
tro de la capacidad total instalada y utilizada. Para los no 
maderables no se tienen industrias registradas (SEMAR-
NAT, 2006).

2.2.11 Número de UMAFORES en la entidad y 
superficie promedio.

En el estado existen 3 UMAFORES, la 301 Mulegé con 3 
493 175 ha, 302 Comondú con 2 567 765.447 ha  y 303 
Sierra La Laguna con 1, 630, 540.758 ha.

2.2.12 Número y tipo de tenencia de propie-
dades forestales y porcentaje.

En el estado según el VIII censo Agropecuario 2007, 
existen 11 020 unidades de producción agropecuaria o 
forestal, las cuales cuentan con una superficie de 1 860 
858.15 ha. donde 5902 unidades de producción tienen 
una actividad agropecuaria o forestal con una superficie 
de 1 131 064.2 y 5 113 unidades de producción se en-
cuentran sin actividad agropecuaria o forestal con una su-
perficie de 729 594.12. de las 5902 unidades de produc-
ción 2 314 se dedican para la agricultura, 3 317 a la cría 
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y explotación de animales y 16 a la recolección de pro-
ductos silvestres y 254 a otras actividades (INEGI, 2009).

Existen 190 unidades de producción que no se dedican 
a actividades agropecuarias o forestales, entre ellas ten-
emos 22 a la extracción de materiales para la construc-
ción, 6 a la extracción de otros minerales, 26 al turismo, 
23 a la industria , 73 al comercio, 8 a artesanías y 33 a 
otras actividades  (INEGI, 2009).

 
En cuanto a la tenencia, se tiene que 303 957.61 ha 

es ejidal que representa el 16%, 42 ha es comunal rep-
resenta el 0.0002%, 1’ 467, 770.30 ha es privada con el 
78.88%, 76, 075.94 ha es de colonia con el 4.09% y 12, 
812.29 es pública con el 0.69%  (INEGI, 2009).

2.2.13 Principales formas de organización 
para la producción y porcentaje del total.

En el estado existen en los ejidos 57 tipos de organiza-
ciones o asociaciones, entre ellas se tienen 7 asociaciones 
de interés colectivo, 40 uniones de ejidos y comunidades 
agrarias, 18 grupos para la producción, 5 sociedades de 
producción rural, 3 sociedades de solidaridad social, 3 so-
ciedades mercantiles, 8 de otro tipo de asociación y 42 
sin formas de organización o asociación  (INEGI, 2009).

2.2.14 Situación del plan y ley forestal estatales.

Con el decreto número 1728 se crea la Ley de Desarrollo 
Forestal Sustentable para el Estado de Baja California 
Sur; se deroga el Inciso g) de la Fracción 111 del Artículo 
23 y se adiciona una Fracción como IV con los Incisos a) 
y b) y la actual IV pasa a ser V del Artículo 25, ambos, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California Sur.

3. DIAGNOSTICO GENERAL Y DESCRIPCION 
DE LA UMAFOR

3.1 Ubicación geográfica y extensión de la UMAFOR

Estado: 
Baja California Sur

Nombre y/o clave de la UMAFOR: 
Mulegé 301

Nombre de los Municipios en la UMAFOR y clave: 
Mulegé  002 y Comondú 001

Superficie por Municipio y total: 
Mulegé, 2´948,640.452 ha. y 
Comondú 135,122 ha. 
Total 3’083,762.452 ha.

Nombre y clave de las cuencas y subcuencas 
hidrológicas en la UMAFOR 301: 

Cuencas: 
RH2 Baja California Centro – Oeste  (Vizcaíno), RH5 Baja 
California Centro- Este (Sta. Rosalía), RH6 Baja California 
Sur - Este (La Paz), 

Subcuencas:  
La Sandia, Rancho La Unión, Rancho San Miguel - Santa 
Bárbara, El Arco, San Pablo, Vizcaíno, Las Bambas - La Pi-
tahaya (Los Dos Amigos), El Triunfo, Gustavo Díaz Ordaz, 
Rancho La Panoha - EL Chebo, San Carlos, Nuevo Santa 
Ana, Ejido Emiliano Zapata 2 - Los Crestones, Santa Ro-
salía - El Bolco, San Ignacio, San José del Pacífico, La 
Providencia, San Bruno, San Zacarías (El Álamo), Mag-
dalena Las Tinajas - Rancho Nuevo, Mulegé - Santa Ro-
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salba, San Miguel, San Benito, San José de García, San 
Raymundo, El Dátil, y La Ballena.

. Nombre y clave de los Distritos de Desarrollo Rural 
DDR y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural CADERS en 
la UMAFOR: Distrito de Desarrollo Rural Mulegé, Centro 
de Apoyo al Desarrollo Rural Vizcaíno y Centro de Apoyo 
al Desarrollo Rural Mulegé.

. Nombre y clave de proyectos de Montañas prioritarias
  en la UMAFOR 301: 
  Sierra de San Fernando No. 25

. Nombre, ubicación y clave de las promotorias de de-
  sarrollo forestal en la UMAFOR: 
  Asociación de Productores Forestales de 
  Mulegé, A.C.

. Total de núcleos agrarios y forestales en la UMAFOR: 
  26 núcleos agrarios

. Mapa con la ubicación y delimitación de la UMAFOR: 
  Anexo 2

3.2 Aspectos físicos

3.2.1 Tipos de clima, según la clasificación de 
koppen modificada por E. García (1981)
 
En la región según la clasificación de Koppen modificada 
por E. García (1981),  el tipo de clima es muy seco (BW) 
el cual se divide en siete subtipos:

Subtipo I: BW(h’)(x’) Muy árido, calido, temperatura 
media anual mayor de 22ºC,  temperatura del mes mas 
frío mayor de 18ºC.

Subtipo II: BWh(x’) Muy árido, semicálido, tempera-
tura media anual entre 18º y 22ºC, temperatura del mes 
mas frío menor de 18ºC, temperatura  del mes mas cali-
ente mayor de 22ºC. 

Subtipo III: BWhs Muy árido, semicálido, temperatu-
ra media anual entre 18ºC y 22ºC, temperatura del mes 
mas frío menor de18º C, temperatura  del mes más cali-
ente mayor de 22ºC.

Subtipo IV: BWk(x’) Muy árido, templado,  tempera-
tura media anual entre 12ºC y 18ºC, temperatura del mes 
mas frío entre -3ºC y 18ºC,  temperatura del mes mas 
caliente menor de 22ºC.

Subtipo V: BW(h’)s Muy árido, calido,  temperatura 
media anual mayor de 22ºC, temperatura del mes mas 
frío mayor de 18ºC

Subtipo VI: BWks Muy árido, templado, temperatura 
media anual entre 12ºC y 18ºC, temperatura del mes 
mas frío entre -3ºC y 18ºC,  temperatura del mes mas 
caliente menor de 22ºC.

Subtipo VII: BWhs Muy árido, semicálido, tempera-
tura media anual entre 18ºC y 22ºC, temperatura del mes 
mas frío menor de18º C, temperatura  del mes mas cali-
ente mayor de 22ºC (Cuaderno Estadístico Municipal de 
Mulegé, 2006).

En la Figura 4, 5 y 6 se muestran tres climogramas de 
los tres principales lugares de la región, Mulegé, Santa 
Rosalía y San Ignacio. El 57 % de la región se encuentra 
dentro del rango de precipitación de los 0-125 mm anu-
ales el resto 125-400 mm (Cuaderno Estadístico Munici-
pal de Mulegé, 2006).  

42



43



3.2.2 Temperaturas promedio mensual, anual y extremas de Mulegé, B.C.S.

Las temperaturas extremas que se han presentado en la 
región de la UMAFOR 301 el mes de junio con una máxima 

extrema de 44.5°C  y una mínima extrema de 2.4°C en 
el mes de mayo (Servicio Meteorológico Nacional, 2008).
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3.2.3 Frecuencia de heladas, nevadas y 
huracanes, entre otros eventos 
climáticos extremos.

Según datos del observatorio de Santa Rosalía (Tabla 7) 
no se presentan heladas en la región.

En la Tabla 8 se muestran los huracanes que se han 
presentado en la región del municipio de Mulegé, B.C.S, 
solo se han presentado 2 huracanes categoría H1 en el 
periodo de 1973 a 2008.

3.2.4 Geología y geomorfología
Características litológicas del área:

• Cenozoico superior volcánico (mioceno a reciente). 
rocas volcánicas (lavas, brechas y tobas). principalmente 
basálticas y andesíticas. permeabilidad media a alta (lo-
calizada). 

• Cenozoico, mesozoico y paleozoico intrusivo. rocas   
intrusivas graníticas, granodioritas y doleritas. permeabi-
lidad baja (localizada).

• Mesozoico, paleozoico y precámbrico. rocas metamór-
ficas: esquistos, cuarcitas y gneiss. permeabilidad baja 
(localizada).

• Terciario continental, cenozoico superior e inferior 
clástico. areniscas y conglomerados predominantemente. 
permeabilidad media a alta (generalizada).

• Pleistoceno y reciente terrazas marinas, gravas, are-
nas y limos. depósitos aluviales y lacustres. permeabili-
dad media a alta (generalizada)

• Cretácico superior. Rocas sedimentarias marinas pre-
dominantemente arcillosas (lutitas, limolitas y calizas ar-
cillosas) Permeabilidad baja (localizada).
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En la Tabla 9, se muestra la era, el periodo, el tipo de 
roca y el porciento de la superficie en el municipio de 
Mulegé, B.C.S. Se puede observar que el tipo de roca 
o suelo  es cenozoico del periodo cuaternario con un 

30.87% de la superficie y 29.57% Cenozoico terciario, 
la mayor parte de la superficie de Mulegé corresponde al 
cenozoico cuaternario y terciario. (INEGI, 2006).
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Topografía 

En la Tabla 10 se muestra las diferentes geoformas pre-
sentes en la región de la UMAFOR predominando en la 

subprovincia Desierto de San Sebastián Vizcaíno las llan-
uras con dunas, y en la Sierra la Giganta las Mesetas con 
cañadas y sierras con mesetas
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3.2.5 Tipos de suelos
Los suelos predominantes en la región son los regosoles; 
se localizan en las llanuras del Desierto de El Vizcaíno 
y en las elevaciones montañosas aunque son morfológi-
camente diferentes en cada una de estas regiones. Los 
litosoles comparten el ambiente en las zonas montaño-
sas. Otros tipos de suelos que se encuentran en la región 
son los so onchack y se 
localizan alrededor de 
las lagunas Ojo de Li-
ebre y San Ignacio y en 
las cercanías de los es-
teros. Los yermosoles 
se encuentran amplia-
mente distribuidos en 
las partes bajas de la si-
erra que pertenece a los 
sistemas montañosos, 
así como en la cercanía 
de Bahía Asunción. Los 
fluvisoles se encuentran 
en las proximidades del 
Río San Ignacio, y se 
caracterizan por tener 
faces alternas de are-
na, arcilla y grava (Pro-
grama de manejo de la 
reserva de la Biosfera 
Vizcaíno, 2006).

En la región de la 
UMAFOR 301 Mulegé 
encontramos una gran 
variedad de suelos dom-
inando con un 33% el 

Regosol Eutrico, seguido con un 31% el Litosol y 13.5% 
el regosol calcarico, vertisol crómico 4%, fluvisol eutrico 
3.7%, yermosol haplico 3.7%, feozem haplico 3.7%, sol-
onchak gleyico 3.4%, y el resto esta compuesto por sol-
onchak ortico, fluvisol calcarico, xerosol haplico, yermosol 
luvico, xerosol calcico, yermosol calcico, xerosol luvico. 
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A continuación se describen las características de los 
diferentes suelos que se presentan en la región.

Regosol Eutrico
El término Regosol deriva del vocablo griego “rhegos” que 
significa sábana, haciendo alusión al manto de alteración 
que cubre la tierra.

Los Regosoles se desarrollan sobre materiales no con-
solidados, alterados y de textura fina.

Aparecen en cualquier zona climática sin permafrost y a 
cualquier altitud. Son muy comunes en zonas áridas, en 
los trópicos secos y en las regiones montañosas.

El perfil es de tipo AC. No existe horizonte de diag-
nóstico alguno excepto un ócrico superficial. La evolución 
del perfil es mínima como consecuencia de su juventud, 
o de un lento proceso de formación por una prolongada 
sequedad. Su uso y manejo varían muy ampliamente. 
Bajo regadío soportan una amplia variedad de usos, si 
bien los pastos extensivos de baja carga son su principal 
utilización. En zonas montañosas es preferible mantener-
los bajo bosque.

Regosol Eutrico. 
Otros Regosoles. Se aceptan tres modalidades:

Endoéutrico. La saturación es del 50 % o mayor en la 
totalidad del suelo comprendido entre 50 cm. y un metro.

Hiperéutrico. La saturación entre 20 cm. y un metro 
es del 80 % o superior.

Ortiéutrico. La saturación es del 50 % o mayor entre 
20 cm y un metro.

Litosol 
Se distinguen por tener una profundidad menor a los 10 

cm. Se localizan en las sierras, en laderas, barrancas y 
malpaís, así como en lomeríos y algunos terrenos planos. 
Tiene características muy variables, pues pueden ser fér-
tiles o infértiles, arenosos o arcillosos. Su susceptibilidad 
a la erosión depende de la zona en donde se encuentren, 
de la topografía y del mismo suelo.

Vertisol Crómico
El término vertisol deriva del vocablo latino “vertere” que 
significa verter o revolver, haciendo alusión al efecto de 
batido y mezcla provocado por la presencia de arcillas 
hinchables. 

El material original lo constituyen sedimentos con una 
elevada proporción de arcillas esmectíticas, o productos 
de alteración de rocas que las generen.

Se encuentran en depresiones de áreas llanas o suave-
mente onduladas. El clima suele ser tropical, semiárido a 
subhúmedo o mediterráneo con estaciones contrastadas 
en cuanto a humedad. 

El perfil es de tipo ABC. La alternancia entre el hincha-
miento y la contracción de las arcillas, genera profundas 
grietas en la estación seca y la formación de superficies 
de presión y agregados estructurales en forma de cuña en 
los horizontes subsuperficiales.

Los Vertisoles se vuelven muy duros en la estación seca 
y muy plásticos en la húmeda. El labrado es muy difícil 
excepto en los cortos periodos de transición entre ambas 
estaciones. Con un buen manejo, son suelos muy pro-
ductivos.

Vertisol crómico. 
La mayor parte del horizonte B tiene un matiz de 7.5 YR y 
una pureza en húmedo mayor de 4, o un matiz más rojo 
que 7.5 YR.
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Feozem Haplico
El término Feozem deriva del vocablo griego “phaios” que 
significa oscuro y del ruso “zemlja” que significa tierra, 
haciendo alusión al color oscuro de su horizonte superfi-
cial, debido al alto contenido en materia orgánica. 

El material original lo constituye un amplio rango de 
materiales no consolidados; destacan los depósitos glaci-
ares y el loess con predominio de los de carácter básico.

Se asocian a regiones con un clima suficientemente 
húmedo para que exista lavado pero con una estación 
seca; el clima puede ir de cálido a frío y van de la zona 
templada a las tierras altas tropicales. El relieve es llano 
o suavemente ondulado y la vegetación de matorral tipo 
estepa o de bosque.

El perfil es de tipo AhBC el horizonte superficial suele 
ser menos oscuro y más delgado que en los Chernozem. 
El horizonte B puede ser de tipo Cámbico o Árgico.

Los Feozems vírgenes soportan una vegetación de ma-
torral o bosque, si bien son muy pocos. Son suelos fértiles 
y soportan una grna variedad de cultivos de secano y 
regadío así como pastizales. Sus principales limitaciones 
son las inundaciones y la erosión.

Fluvisol Eutrico 
El término fluvisol deriva del vocablo latino “fluvius” que 
significa río, haciendo alusión a que estos suelos están 
desarrollados sobre depósitos aluviales. 

El material original lo constituyen depósitos, predomi-
nantemente recientes, de origen fluvial, lacustre o ma-
rino.

 
Se encuentran en áreas periódicamente inundadas, a 

menos que estén protegidas por diques, de llanuras alu-
viales, abanicos fluviales y valles pantanosos. Aparecen 
sobre todos los continentes y cualquier zona climática.

El perfil es de tipo AC con evidentes muestras de estrat-
ificación que dificultan la diferenciación de los horizontes, 
aunque es frecuente la presencia de un horizonte Ah muy 
conspicuo. Los rasgos redoximórficos son frecuentes, so-
bre todo en la parte baja del perfil.

Los Fluvisoles suelen utilizarse para cultivos de consu-
mo, huertas y, frecuentemente, para pastos. Es habitual 
que requieran un control de las inundaciones, drenajes 
artificiales y que se utilicen bajo regadío. Cuando se dre-
nan, los Fluvisoles tiónicos sufren una fuerte acidificación 
acompañada de elevados niveles de aluminio.

Fluvisol éutrico. Otros Fluvisoles. Se aceptan tres mo-
dalidades:

Endoéutrico. La saturación citada se produce en la to-
talidad del suelo comprendido entre 50 cm y un metro.

Hiperéutrico. La saturación entre 20 cm y un metro es 
del 80 % o superior.

Ortiéutrico. La saturación es del 50 % o mayor entre 20 
cm y un metro.

Xerosol Haplico 
Se caracterizan por tener una capa superficial de tono 
claro y muy pobre en humus, debajo de la cual puede 
haber un subsuelo rico en arcillas. Muchas veces presen-
tan manchas, polvo o aglomeraciones de cal a cierta pro-
fundidad, así como cristales de yeso o caliche. Ocasional-
mente son salinos. La explotación del matorral se lleva a 
cabo en estos suelos en especies como la candelilla. Los 
xerosoles tienen baja susceptibilidad a la erosión, excepto 
cuando están en pendientes o sobre caliche.

Yermosol Calcico
Se les caracteriza por tener una capa superficial de tonali-
dades claras y un subsuelo rico en arcilla o semejante a 52



la capa superficial. En ocasiones presentan acumulación 
de cal o yeso en el subsuelo. A veces son salinos. Cuando 
tienen vegetación de pastizal y de algunos matorrales, 
es posible el desarrollo de la actividad ganadera con ren-
dimientos moderados o bajos. En estos suelos es común 
la explotación de ciertas plantas de matorral, como la 
candelilla.

Solonchak
El término solonchak deriva de los vocablos rusos “sol” 
que significa sal y “chak” que significa área salina, haci-
endo alusión a su carácter salino. 

El material original lo constituye, prácticamente, cu-
alquier material no consolidado.

Se encuentran en regiones áridas o semiáridas, princi-
palmente en zonas permanentemente o estacionalmente 
inundadas. La vegetación es herbácea con frecuente pre-
dominio de plantas halófilas; en ocasiones aparecen en 
zonas de regadío con un manejo inadecuado. En áreas 
costeras pueden aparecer bajo cualquier clima.

El perfil es de tipo AC o ABC y, a menudo, con propie-
dades gleicas en alguna zona. En áreas deprimidas con un 
manto freático somero, la acumulación de sales es más 
fuerte en la superficie del suelo, solonchaks externos. Cu-
ando el manto freático es más profundo, la acumulación 
salina se produce en zonas subsuperficiales del perfil, sol-
onchaks internos.

Los Solonchaks presentan una capacidad de utilización 
muy reducida, solo para plantas tolerantes a la sal. Mu-
chas áreas son utilizadas para pastizales extensivos sin 
ningún tipo de uso agrícola.

3.4.1 Hidrología superficial y subterránea

La baja precipitación anual, 50 a 70 mm, y la elevada 
evapotranspiración potencial en la región, ocasionan que 
exista un déficit medio anual de agua, entendiendo por 
ésto, el déficit que se produce cuando la humedad del 
suelo se ha agotado y el agua disponible se consume to-
talmente por medio de la demanda de agua evapotrans-
pirativa atmosférica. 

Este déficit en el presupuesto hidrológico varía entre 
los 700 a 1400 mm, para la zona. La baja precipitación 
ocasiona también que el escurrimiento medio anual sea 
de 0 a 20 mm, por lo que la infiltración global anual y la 
recarga de los acuíferos es de magnitud baja o nula. 

Las formaciones geohidrológicas de la región deben 
considerarse como frágiles y en peligro de sobre-explo-
tación. La susceptibilidad de los suelos a la erosión eólica 
es en general media-baja y a la erosión hídrica media-alta 
(CONANP, 2000). Ver anexo 2, SIG

Los recursos hidrológicos subterráneos están constitui-
dos por aguas almacenadas en acuíferos que presentan 
diversos potenciales. La región centro del Desierto de El 
Vizcaíno, cuenta con un acuífero de considerable magni-
tud, en ella se concentra un gran porcentaje de las dis-
ponibilidades del municipio, pero comparando el volumen 
de agua que se extrae con el que se infiltra, estos acuífe-
ros se encuentran sobreexplotados ya que el volumen 
extraído es de magnitud superior al volumen de recarga 
(CONANP, 2000).

En la Tabla 11, se muestran las regiones, cuencas y sub-
cuencas y el porcentaje de la superficie (INEGI, 2006). De 
acuerdo a esta tabla se tiene que para la región de Mulegé 
21 subcuencas, siendo la L. Scammon  la de mayor de 
superficie con un 23.94% y seguido de la subcuenca de 
San Ignacio con un 9.58% 53
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Según los datos de CONABIO, se encontró que se tienen 
30 subcuencas en la región de la UMAFOR 301, de las 

cuales las de mayor superficie  se encuentran al Noroeste 
de la región. (CONABIO,1998)

Figura 8. Subcuencas UMAFOR 301, Mulegé, B.C.S.
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Corrientes de Agua
En la Tabla 12, Se tiene un 
total de 22 corrientes de 
agua, de las cuales solo el 
arroyo San Ignacio tiene una 
corriente permanente y los 
demás en el periodo de llu-
vias (INEGI, 2006). 

En la Figura 9, se muestran 
2 regiones hidrológicas 
prioritarias en la UMAFOR  
301, Mulegé, B.C.S. estas 
regiones son conocidas 
como Mulegé-Sant Rosalía 
y Sierra San Francisquito-
Oasis San Ignacio.
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Tabla 12. Ubicación de las corrientes de agua presentes en la región  de Mulegé, B.C.S.

Fuente: Cuaderno Estadístico Municipal de Mulegé, INEGI, 2006



Cuerpos de agua
En esta región tenemos a la Laguna de San Ignacio y el 
Sistema lagunar Ojo de Liebre (INEGI, 2006). 

3.3 Aspectos biológicos (tipos y estructura 
de la vegetación, especies dominantes, espe-
cies amenazadas flora y fauna silvestres, etc.)

Para la identificación de la vegetación se hizo un recor-
rido en campo para tomar datos relacionados con la veg-
etación y los resultados obtenidos son solo una pequeña 
muestra de la vegetación existente en la región, por lo 
que a continuación se hace una descripción de la veg-
etación obtenida del programa de manejo de la reserva de 
la Biosfera el Vizcaíno y la parte de Región del Desierto del 
Vizcaíno y Región Sierras de San Francisco y de Guadal-
upe obtenida del trabajo (Cariño, M., et al, 2008).

 
La diversidad de los ambientes físicos y climáticos ha 

permitido el desarrollo de una vida silvestre muy rica en 
forma y en adaptaciones a esta región árida, típica de lo 
que se ha llamado Desierto Sonorense, uno de los cuatro 
desiertos de Norteamérica (Programa de manejo de la 
Reserva de la biosfera el Vizcaíno, 2000).

En la porción terrestre de la Reserva encontraron 463 
especies de flora, agrupadas en 256 géneros y 83 famil-
ias. Es notable que casi la tercera parte de las especies 
sean arbustivas, mientras que las herbáceas (anuales) y 
las perennes representan casi la mitad de las mismas. Se 
conocen 37 especies endémicas para el área geográfica 
en general (Programa de manejo de la Reserva de la bios-
fera el Vizcaíno, 2000).

En esta región se concentra la mayor cantidad de asoci-
aciones vegetales de toda la península. Aproximadamente 
un 8.3% de la flora se reconoce como endémica de la 

región geográfica del Desierto de El Vizcaíno. La Reserva 
comprende tres subdivisiones del Desierto Sonorense: La 
subprovincia “Desierto de Vizcaíno” es la mejor represen-
tada, comprendiendo casi un 95% del área de la Reserva; 
la subprovincia de “Costa del Golfo” ocupa una estrecha 
franja en los márgenes orientales de las serranías del este 
de la Reserva; y la “Región Magdalena”, apenas represen-
tada por una pequeña superficie al suroeste de la misma 
(Programa de manejo de la Reserva de la biosfera el Viz-
caíno, 2000).

La región contiene diversas variantes del matorral xeró-
filo, a lo que se suman diferentes asociaciones vegetales. 
Existen varias especies que presentan su límite austral en 
esta zona y pertenecen a los géneros Xiloccocus, Rham-
nus y Erigonum, entre otros. Dadas las particulares condi-
ciones climáticas y las características de la vegetación, se 
considera que esta zona es transicional entre los desiertos 
del suroeste de los Estados Unidos de Norteamérica y los 
desiertos subtropicales de México (Programa de manejo 
de la Reserva de la biosfera el Vizcaíno, 2000).

Vegetación terrestre

Matorral Sarcocaule: Esta agrupación se caracteriza 
por la dominancia fisonómica de árboles y arbustos de 
tallo grueso, de crecimiento tortuoso, semisuculentos, de 
madera blanda y con algunas especies que poseen corteza 
papiracea y exfoliante. Aunque los tallos crasos y crasos-
columnares son también evidentes, no llegan a ser cuan-
titativamente importantes dentro de la comunidad. Este 
tipo de asociación se desarrolla sobre suelos rocosos y 
pedregosos de origen volcánico. Atendiendo aspectos alti-
tudinales es posible dividir a la asociación matorral sarco-
caule en dos: La primera ocupa superficies bajas (plani-
cies, lomeríos, bajadas y estribaciones de serranías hasta 
aproximadamente 1,000 m, de elevación), es común, so-
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bre todo en las áreas occidentales de la costa del Pacífico, 
la presencia de epífitas que en ocasiones cubren casi todo 
el ramaje de la vegetación perenne. Dos especies de epí-
fitas constantes son Tillandsia recurvata y el liquen Rocel-
la tictoria.La superficie serrana o alta se caracteriza por 
su pedregosidad, existiendo numerosas rancherías cuya 
principal actividad es la cría de cabras. Las superficies 
deterioradas exponen su suelo rocoso la mayor parte del 
año. En respuesta a las lluvias, las especies que dominan 
ampliamente son: Ambrosia camphorata, Erodium cicu-
tarium y Astragalus prorifer, plantas consideradas tóxicas 
para el ganado. Entre los 500 y 1200 m., de elevación se 
localizan poblaciones de Fouquieria columnaris (Programa 
de manejo de la Reserva de la biosfera el Vizcaíno, 2000).

Matorral Sarco-Crasicaule: Bajo esta denominación 
es posible agrupar en una misma comunidad tanto a las 
especies sarcocaules como a las crasicaules que se en-
cuentran dentro del área de la Reserva. Este matorral se 
caracteriza por la dominancia de cactus, muchos de ellos 
de crecimiento candelabriforme y talla elevada, regular-
mente Pachycereus pringlei es el dominante fisonómico 
(Programa de manejo de la Reserva de la biosfera el Viz-
caíno, 2000).

Matorral Halófilo: Esta asociación agrupa especies 
con un alto nivel de tolerancia a la salinidad y alcalini-
dad del suelo. Se localiza en zonas que estuvieron bajo 
la superficie del mar o reciben su influencia directa. Esta 
agrupación vegetal comprende desde unos pocos metros 
sobre el nivel del mar, fuera de la influencia directa de las 
mareas, hasta unos 60 m., de elevación. 

A menor elevación se observan especies más halotol-
erantes y a mayor elevación se pueden identificar espe-
cies arbustivas y herbáceas (Programa de manejo de la 
Reserva de la biosfera el Vizcaíno, 2000).

Matorral de Dunas: La superficie ocupada por las du-
nas es relativamente inestable ya que la acción del viento 
y las precipitaciones que ocurren en la región, mueven 
progresivamente importantes volúmenes del sustrato. La 
flora de esta asociación parece tratar de fijarse al suelo 
inmediato y estas plantas sirven de refugio a la fauna, 
permitiendo la convivencia intra e ínter específica y el de-
sarrollo de relaciones tróficas (Programa de manejo de la 
Reserva de la biosfera el Vizcaíno, 2000).

Matorral Desértico Micrófilo Inerme: Comprende 
una estrecha franja entre el matorral de dunas y el mator-
ral halófilo pero con una mayor densidad vegetal y cobe-
rtura que la de ambas. Se encuentra en suelos arenosos, 
más afín con las dunas, y su pedregosidad es menor que 
en el caso del matorral halófilo. Se caracteriza por la dom-
inancia de especies herbáceas y semiarbustivas y sobre 
todo por la ausencia casi total de elementos espinosos. 
Agrupa especies de porte arbustivo, cuya característica 
primordial consiste en su reducida superficie foliar. Es-
tas especies corresponden a arbustos cuyos dominantes 
fisonómicos carecen de espinas. La comunidad se desar-
rolla en superficies aluviales, así como en depresiones y 
laderas. La mayor parte de sus componentes son caduci-
folios (Programa de manejo de la Reserva de la biosfera 
el Vizcaíno, 2000).

Vegetación de dunas costeras: Esta asociación pre-
senta grandes afinidades con el matorral halófilo. Se lo-
calizan sobre montículos arenosos en la proximidad de 
la franja litoral cuyo sustrato no es inundable. Su com-
posición florística suele variar de un sitio a otro (Programa 
de manejo de la Reserva de la biosfera el Vizcaíno, 2000).

Eriales: Se localizan en amplias superficies llanas cer-
canas a los cuerpos lagunares del Pacífico (Ojo de Liebre 
y San Ignacio), en donde por influencia de las mareas 
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altas, el agua de mar alcanza varios kilómetros tierra ad-
entro. Los vegetales que aquí llegan a encontrarse son 
muy escasos en número y en especie, proceden de las 
agrupaciones adyacentes sobre todo de las áreas cerca-
nas a la costa. 

Los factores ambientales a los que se tienen que en-
frentar dichas especies son: Alto nivel de salinidad y al-
calinidad del suelo, viento y radiación solar elevados. Una 
placa de sal que se forma en la superficie de este suelo 
impide la germinación e implantación de diásporas que 
llegan de las comunidades adyacentes. Especies de los 
géneros Atriplex, Salicornia, Allenrolfea, Suaeda y Li-
monium, han sido encontradas en el área (Programa de 
manejo de la Reserva de la biosfera el Vizcaíno, 2000)

Vegetación acuática

Manglar: La flora de esta área se encuentra bajo la influ-
encia directa del agua de mar o bien en sus proximidades. 
Se pueden encontrar las especies de mangle Rhizophora 
mangle y Laguncularia racemosa. Dentro de las especies 
sumergidas se encuentra Zostera marina, Phyllospadix 
scouleri y Ruppia maritima (Programa de manejo de la 
Reserva de la biosfera el Vizcaíno, 2000).

Muchas de las comunidades marinas presentes en la 
Reserva determinan la presencia de organismos debido a 
la disponibilidad de sustratos adecuados para la fijación 
como es el caso de diferentes bivalvos. Los mantos de 
algas y las praderas de pasto marino brindan protección, 
alimentación y zonas adecuadas para la reproducción de 
una gran diversidad de especies marinas. 

La riqueza específica que ello acarrea, favorece a su 
vez la presencia de depredadores y permite que se de-
sarrollen algunas de las pesquerías más importantes del 
estado.

Existe una división natural de 
la zona litoral de la Reserva:

La Costa del Golfo de California que presenta una vege-
tación marina subtropical con menor abundancia de espe-
cies que la costa occidental.

La Costa Occidental que tiene un cierto grado de rique-
za fitológica aunque no alcanza la diversidad de las zo-
nas tropicales del Pacífico sur mexicano. En los litorales 
abiertos donde se desarrollan pesquerías de alto valor 
comercial se presentan procesos de surgencias. Los vien-
tos dominantes tienen el flujo en la misma dirección todo 
el año, ésto genera temperaturas superficiales frías y el 
aporte constante de nutrientes hacia la zona fótica, que 
ocasiona el desarrollo de grandes poblaciones de algas. 
Dentro de éstas se encuentra la Macrocystis pyrifera, es-
pecie de gran importancia económica y en relación con 
otras comunidades. Se pueden encontrar otras macroal-
gas que se explotan comercialmente como la Gigartina 
californica y la G. ribustum. Otra especie que es posible 
encontrar es el pasto marino Phillospadix sp. Los cuer-
pos costeros presentan aguas relativamente más cálidas, 
aporte de nutrientes de origen continental y niveles de 
salinidad mayores; todo ello determina que se puedan 
presentar además de algunas de las especies menciona-
das otras de afinidad más tropical, de las cuales las es-
pecies del género Euchema se ha explotado de manera 
incipiente.

Fauna
La Reserva resulta importante por su gran extensión y 
por su localización en la parte media de la península. Su 
extensión territorial permite la presencia de una gran var-
iedad de ambientes, que van desde el medio marino y 
costero, hasta las serranías y las grandes planicies desér-
ticas. La Reserva está incluida dentro del Distrito faunísti-
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ca del “Desierto de El Vizcaíno”, 
“Desierto Peninsular”, “Desierto 
de Vizcaíno Sur” y “San Lucas 
Norte”.

Fauna terrestre
Hasta ahora sólo se consid-
eran como especies endémicas 
de vertebrados presentes en la 
Reserva, a la ardilla de piedra 
(Spermophilus atricapillus) y la 
rata canguro (Dipodomys penin-
sularis). La fauna de vertebrados 
de la Reserva es una mezcla de 
la región del Cabo y del norte del 
macizo continental, las cuales in-
vadieron la península a través del 
Golfo de California. La subregión 
faunística del Vizcaíno Sur, se 
encuentra aislada del resto de la 
península por factores ambiental-
es, principalmente por el clima y 
se considera uno de los desiertos 
más áridos de Norteamérica.

Debido a su posición geográ-
fica, el Desierto de El Vizcaíno 
presenta un importante centro de 
diferenciación biológica y aunque 
existen pocas especies endémi-
cas, su importancia se manifiesta 
por el gran número de endemis-
mos al nivel de subespecies, prin-
cipalmente mamíferos y reptiles.

Dada su extensión, situación 
geográfica y aislamiento, la región es de particular im-

portancia para la distribución de la fauna en la Península. 
Actualmente se estima que en la Reserva habitan 308 
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especies de vertebrados terrestres y marinos (excluyendo 
los peces) de las cuales 4 son anfibios, 43 reptiles, 192 
aves y 69 mamíferos.

Bajo los términos de la NOM-059-SEMARNAT-2001 
(Tabla 13), se encontraron un total de 17 especies, de 
las cuales 7 especies están amenazadas, 3 especies en 
peligro de extinción,  5 en protección especial y 2 como 
raras. En la lista del CITES encontramos dos especies en 
el apéndice I y una en el apéndice II.

Región Desierto del Vizcaíno

En esta región las rocas que forman las sierras al oeste 
poseen el registro geológico más antiguo de Baja Califor-
nia (alrededor de 220 millones de años). 

En ella destacan la sierra San José de Castro, que al-
canza los 920 m, las sierras bajas Hornitos, Los Indios y 
Morro Hermoso, que llegan sólo a 500 m, y la sierra Pin-
tada y el Cerro El Elefante, que son elevaciones aisladas. 
Aledaños a las sierras se encuentran lomeríos y mesas de 
poca pendiente y cañadas de poca profundidad. (Cariño, 
M. et al, 2008).

En la UMAFOR 301encontramos las siguientes regiones:

En la Sierra de Santa Clara, con altitudes que oscilan 
entre los 250 y los 500 m, se destacan algunos picos de 
fuerte pendiente que alcanzan los 790 m y que forman 
uno de los múltiples monumentos paisajísticos que posee 
esta región (Cariño, M., et al, 2008).

El desierto de Vizcaíno es una enorme llanura con muy 
poca pendiente, donde el viento forma campos de dunas 
en grandes extensiones, particularmente en las inmedi-
aciones de la Laguna Ojo de Liebre, la que prácticamente 
está rodeada por el desierto, y en donde el agua se drena 
rápidamente por el material del que está formada.

En las zonas de influencia de las lagunas Ojo de Liebre y 
San Ignacio se encuentran varias llanuras desérticas que 
forman paisajes singularmente atractivos como El Coy-
ote, en las inmediaciones de la Laguna de San Ignacio. 
En estas zonas se encuentran algunas salinas naturales, 
debido a la fuerte evaporación del agua de mar.

El clima de esta región es muy árido, con una precipit-
ación total anual de 77 mm en promedio. Es la región más 
seca de la entidad durante el verano y presenta escasas 
precipitaciones en los meses de invierno. Las nieblas, que 
son nubes bajas que tienen su base en el suelo y que se 
disipan por el calentamiento de los rayos solares durante 
el día, son una fuente muy importante de humedad para 
las plantas del desierto. La brisa proveniente del mar es 
un factor importante que ayuda a evitar las temperaturas 
excesivas en el día, sobre todo durante el verano.

El desierto de Vizcaíno es catalogado como un desierto 
de alta riqueza de asociaciones vegetales, y constituye 
el 95 por ciento del área de la Reserva de la Biosfera del 
Vizcaíno. 

La vegetación más abundante se forma por diferentes 
variaciones de matorral xerófilo, y en las porciones de la 
costa occidental se encuentran diferentes asociaciones de 
vegetación halófila y algunos manchones de manglar.

Las serranías que forman parte de este desierto se cu-
bren de una vegetación que recibe el nombre de matorral 
sarcocaule, con abundantes arbustos de tallos carnosos, 
gruesos, frecuentemente retorcidos y algunos con cor-
teza papirácea. 

A pesar de que existen especies arbóreas, esta veg-
etación se distingue fisonómicamente por presentar in-
dividuos de pequeña talla —“tipo bonsai”—, con alturas 
menores a los 50 cm; sólo escasos árboles de copalquín 61



y copal presentan alturas de más de metro y medio, y al-
gunos ejemplares de palo adán alcanzan alturas mayores 
a los 3 m. 

El mayor porcentaje de la cubierta vegetal de esta 
región son especies de bursera de porte bajo con alturas 
promedio de un metro o metro y medio. El matorral sar-
cocaule presenta una de las mayores riquezas florísticas 
y diversidad de la región, pero con una pobre cobertura 
vegetal. Abundan las cactáceas columnares, particular-
mente el cardón cuya altura le permite sobresalir del con-
junto de arbustos. 

En las partes bajas de la serranía se encuentran áreas 
cubiertas por matorral desértico micrófilo, que se carac-
teriza por presentar arbustos de hoja pequeña que crecen 
sobre terrenos aluviales. Entre las especies típicas están 
la gobernadora y algunas herbáceas. De todos los tipos 
de matorrales en la zona, éste es el más abundante, di-
verso y el más rico en especies arbóreas, entre las cuales 
se encuentra el palo fierro, con un altura de hasta 4 m.

En dos pequeñas áreas del desierto del Vizcaíno abun-
dan las cactáceas, principalmente el cardón, la pitahaya 
agria y el garambullo, entre los árboles de tallos carnosos 
son abundantes los lomboy y los torotes. 

En la llanura o planicie central se desarrolla la vege-
tación de desierto arenoso, la cual está compuesta por 
manchones de vegetación que se establecen sobre suelos 
arenosos que las plantas van fijando progresivamente. 
Las especies más abundantes y con mayor cobertura veg-
etal son la frutilla, la gobernadora y el mezquite. 

Este último es particularmente importante, ya que 
aporta la mayor biomasa vegetal de esta comunidad y 
—junto con algunos cactus columnares, como el garam-

bullo— sobresale del resto de la vegetación a una altura 
que puede llegar a más de dos metros.

En la región costera y rodeando las extensas áreas 
de salitrales, se encuentra una vegetación llamada veg-
etación halófila. El área que ésta ocupa corresponde a 
superficies que estuvieron bajo el mar o han recibido su 
influencia directa y presenta muy poca cobertura vegetal. 
La mayoría de las plantas son herbáceas de escasos 50 
cm de altura, como las diferentes especies de Atriplex, sin 
embargo, algunos arbustos llegan a medir más de metro 
y medio de altura. 

En algunas porciones de la costa y particularmente en 
los alrededores de la Laguna Ojo de Liebre se encuentran 
dunas de arena donde se desarrollan especies resistentes 
a condiciones de suelos arenosos movibles y salinos, por 
lo que las especies rastreras que crecen por estolones 
suelen ser abundantes Le siguen las suculentas, que son 
especies susceptibles de soportar inundaciones ocasio-
nales. Tierra adentro empiezan a establecerse especies 
propias de la vegetación halófila como algunas herbáceas 
y finalmente algunos arbustos. 

En la costa sur del desierto del Vizcaíno, particularmente 
en los esteros La Bocana, El Coyote, Cardón y San Juan 
se desarrollan manglares. Regularmente los manglares, 
en algunas regiones de México, pueden presentar árboles 
con alturas hasta de 25 m; sin embargo, en esta región 
son más bien arbustivos con raíces parcialmente aéreas 
en forma de zancos y con una altura máxima de dos met-
ros. También se desarrollan algunas especies herbáceas 
propias de ambientes salinos y marismas. 

Región Sierras de 
San Francisco y de Guadalupe 
Esta región comprende grandes macizos montañosos de 
geología muy homogénea como la Sierra de San Francis-
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co, con grandes y profundos cañones. En su vertiente oc-
cidental forma un conjunto de elevaciones de pendientes 
abruptas, truncadas y alargadas. Estas elevaciones osci-
lan entre los 500 y 1,000 m y se encuentran orientadas 
en forma prácticamente radial al pico de mayor altitud de 
la sierra, que alcanza los 1,590 m. En esta vertiente se 
encuentran varias mesas y lomeríos.

Otro elemento fisiográfico importante de esta región lo 
constituyen dos volcanes, el de Las Vírgenes y El Azufre, 
de origen reciente. 

La imponente masa del volcán Las Vírgenes, la mayor 
elevación de la región, alcanza los 1,920 m y se puede 
observar a gran distancia. El Azufre alcanza los 1,370 m 
y es el único volcán activo en el estado.

La Sierra de Guadalupe es una elevada cordillera escar-
pada con cumbres que alcanzan los 1,710 m. Sus laderas 
colindan con los extensos valles de los arroyos San José 
y Mulegé, que forman dos de los oasis más importantes 
de la entidad. Ambos tienen extensos palmares y man-
tienen un cuerpo de agua superficial. Cabe señalar que 
la permanencia de estos oasis se debe a la construcción 
de represas.

Bahía Concepción ofrece uno de los paisajes más espe-
ctaculares de esta región gracias al contraste de la sierra 
con el mar y a la belleza de sus extensas playas blancas. 

El clima de esta región es muy árido, con lluvias escasas 
durante el invierno y con una precipitación total anual de 
97 mm. Como se encuentra en la vertiente del Golfo, las 
temperaturas son más elevadas con respecto a la región 
del Vizcaíno, que está a la misma latitud. En las partes 
elevadas de las sierras de San Francisco y Guadalupe la 
aridez se mitiga un poco, el clima es semiárido y la tem-
peratura media anual es menor a los 18° C.

En estas sierras, además de concentrarse la mayor can-
tidad de pinturas rupestres conocidas en toda la penín-
sula de Baja California, desde el punto de vista florístico 
comparten la peculiaridad de ser refugio de muchas espe-
cies que en la península se encuentran sólo en latitudes 
norteñas o bien en el macizo continental. Además, co-
habitan con elementos propios de cada sierra y con otros 
característicos de latitudes sureñas, dando lugar a exóti-
cas asociaciones vegetales sólo observables en ellas.

Al ascender por la vertiente oeste de la Sierra de San 
Francisco se aprecia un tipo de matorral sarcocaule con 
asociaciones de palo adán, pitahaya agria y de cardón-da-
tilillo. A medida que aumenta la altitud, otros elementos 
se incorporan al matorral, entre ellos el cochal, diversas 
especies de siemprevivas, algunas biznagas y mezcalillos. 

La neblina producida por el efecto de la corriente fría 
de California hace que las ramas de los arbustos y las 
cactáceas estén cubiertas por líquenes y gallitos. A partir 
de los 800 msnm, la fisiografía cambia y en la vegetación 
se observa un matorral xerófilo con abundantes agaves 
o mezcalillos y hierbas perennes como el estafiate, to-
rotes y copales de crecimiento achaparrado, y numerosos 
ejemplares de mezquite y palo brea. 

Los montículos rocosos muestran su propia vegetación 
al dar lugar y refugio a torotes, cardones y cirios. La com-
binación de esta vegetación con el sustrato volcánico ro-
coso y la fisiografía de mesetas y acantilados, dan a este 
lugar un atractivo que no se encuentra en otra parte del 
estado. 

En la vegetación de las cañadas a 1,000 msnm de la 
Sierra de San Francisco hay caprichosas combinaciones 
de tipos de vegetación, conviviendo árboles como el islai 
y encino con un tipo de sotol que se caracteriza por la 
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ausencia de fuste o tronco, y otros arbustos propios de la 
vegetación de chaparral de las latitudes norteñas.

Las laderas de los cañones de San Francisco (entre 800 
y 900 msnm) se cubren por una vegetación especial que 
comparte la dominancia entre cardón, cirios y sotoles. 
Entre los 300 y 600 msnm, las especies del matorral sar-
cocaule como el torote, el palo adán y la pitahaya dulce 
dominan las laderas de estos estrechos cañones, mien-
tras que bordeando el fondo del cañón existen numerosos 
ejemplares de arbustos, como el ejotón, el vainoro y la 
frutilla. 

En el lecho de los cañones de esta sierra se encuen-
tran arroyos con dispersas pozas de agua que albergan 
exuberantes palmares y sauzales, numerosas especies 
de plantas acuáticas y subacuáticas como juncos, tules 
y berros. En las estribaciones de esta serranía se localiza 
el oasis de San Ignacio, rodeado de palmas nativas, así 
como numerosos palmares de dátiles.

Las montañas de la Sierra de Guadalupe inician a unos 
kilómetros al sur de la Sierra de San Francisco, al sur 
se confunden con las de la Sierra de La Giganta, y al 
este colindan con la franja costera del Golfo de Califor-
nia. Algunos valles pequeños están cubiertos con amplios 
mezquitales y matorrales espinosos de garabatillos, vain-
oros y dipuas, sus laderas son ocupadas por un matorral 
de torotes, copales y palos blancos. 

En las cumbres de esta sierra hay una mezcla de ele-
mentos que se consideran propios del sur de la península 
(Región del Cabo) con algunos cuyas poblaciones princi-
pales se encuentran sólo en latitudes del norte peninsular 
o incluso en el macizo continental. En las laderas de estas 
elevaciones se encuentran juntos individuos de colorín o 
chilicote, sotol, ocotillo, cochal y biznagas de espinas lar-

gas y rectas. Sobre los arroyos, cañadas y algunas laderas 
escarpadas, se establecen zonas arboladas con mautos y 
garabatillos, o con encinos, islai, lentiscos, hiedra-limón, 
palmas o con magníficos individuos de güeribo.

Finalmente, en las faldas de la vertiente oeste de la ser-
ranía de Guadalupe, aún se observa la influencia de estos 
tipos de vegetación extraña, pues el matorral sarcocaule 
que se establece en ellas incluye todavía ciertas especies 
de leguminosas, ocotillos, torotes y copales que carac-
terizan a la vegetación de las montañas. Por su vertiente 
este, la Sierra de Guadalupe se encuentra con la costa 
del Golfo, en donde las comunidades de los diversos ti-
pos de matorral xerófilo cubren colinas y cerros de baja 
elevación, así como algunos valles o estrechos abanicos 
aluviales que dan lugar al establecimiento de matorrales 
de gobernadora y choyales.

Una de las más hermosas bahías del estado, Bahía Con-
cepción, es vecina de la región montañosa. En esta bahía 
se han establecido pequeñas comunidades de manglar y 
salitrales. Tierra adentro, la vegetación del matorral sar-
cocaule presenta dos variaciones interesantes: el palo 
adán no corresponde a la especie de flores rojas, sino a 
una especie endémica del sur de la costa peninsular del 
Golfo de California y produce flores blanquecinas con lig-
eras tonalidades de rosa y la otra variante es la fisonomía 
de los cardones, que aquí se desarrollan con formas altas 
y esbeltas de pocas ramificaciones.

3.4 Uso del suelo y vegetación
En la Tabla 14, muestra uso de suelo de la UMAFOR 301 
Mulegé donde se detalla el recurso forestal con que cuen-
ta la región. La vegetación dominante con un 73.79 % es 
la de Matorral Xerófilo  y vegetación hidrófila-halófila  con 
el 20.31% el resto son bosques y uso de suelo no forestal 
(Anexo 1).
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En la Tabla 15, se muestra las formaciones, el tipo de 
vegetación y uso de suelo, así como la superficie en cada 
uno de los municipios que conforma la UMAFOR 301, de-
stacando el matorral xerófilo (excluyendo al mezquite) 
con 2’ 275, 595 ha, seguido por vegetación acuática con 

600, 131 ha. En la parte del municipio de Mulegé 
que corresponde a la UMAFOR 301 se tiene 2’ 948, 
970.611 ha., y para Comondú 134, 791.219 ha. 
de superficie de tipo de vegetación y uso de suelo 
(Anexo 1).

66



67

Diagrama de la distribución de las clases de formación



3.5 Recursos forestales
En este apartado se describe el recurso forestal con que 
cuenta.

3.5.1 Inventario forestal 
(superficies, existencias, 
incrementos)

En la Tabla 16, se muestra la 
superficie con cubierta for-
estal, donde la vegetación de 
zonas áridas es la dominante 
con 73.79% seguida de la veg-
etación hidrófila y halófila con 
20.31 %, y el resto de otras 
áreas forestales y una pequeña 
porción de bosques. Esta situ-
ación determina el tipo de apr-
ovechamiento forestal no mad-
erable, así como las políticas a 
establecer para su conservación.

En la Tabla 17, se muestra 
que en la UMAFOR 301 cuentan 
con 1,739.002 ha. de coníferas 
latifoliadas de tipo abierto y se 
encuentran en el municipio de 
Mulegé, con esto se puede inter-
pretar que la región cuenta con 
pocas hectáreas de vegetación 
de bosques.

En la Tabla 18, se muestra que 
en la UMAFOR 301 cuentan con 
2’302, 420.4 ha de vegetación 
de zonas áridas constituida 
del 98.83% de matorrales y el 
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1.17% de arbustos (mezquitales). Los 
matorrales constituyen 2’275,594.6 
ha. de los cuales  2’171,098 ha. 
pertenecen a el municipio de Mulegé 
(95.40%) y 104, 496.6 ha. al muni-
cipio de Comondú (4.60%). En cu-
anto a mezquitales se tiene una su-
perficie total de 26, 825.83 ha. que 
corresponde 19,606.653 ha. para el 
municipio de Mulegé y 7, 219.177 
ha. para Comondú.

Con lo expuesto anteriormente se 
puede deducir que solo 1.17% lo 
constituye mezquitales por lo que en 
la zona predomina vegetación tipo 
matorrales y que por lo tanto es una 
región con poca vegetación mader-
able.

3.5.2 Zonificación 
forestal por etapas 
de desarrollo forestal
En la Tabla 19, se muestran las zonas 
forestales de la UMAFOR 301, donde 
el total  de las zonas de conservación 
y aprovechamiento restringido o pro-
hibido  son 2’207,673.85 ha. de las 
cuales 2,175,093.73 ha. son áreas 
naturales protegidas, y 32, 580.118 
ha. son vegetación de galería y man-
glares, dentro de estas zonas de con-
servación se tiene un área núcleo  de 
360, 565.507 ha.  De acuerdo a la 
zonificación de la UMAFOR 301, la 
zona de producción forestal es de 
844,918.6 ha (Anexo 1).
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3.5.3 Deforestación y 
degradación forestal

En la Tabla 20. De acuerdo 
a los datos obtenidos por la 
comparación de las Series II 
y III de INEGI Uso de Suelo y 
vegetación se tiene que la de-
forestación es baja comparado 
con otros lugares, donde el 
área agrícola a aumentado en 
3.17% en el periodo del 1993-
2002, en el caso del mangle 
también hubo un aumento 
de 0.68% y la vegetación de 
galería también se incremento 
en un 1.14%. En cuanto a la 
vegetación que se ha perdido 
tenemos a la de dunas coste-
ras con 0.63% y la vegetación 
matorral sarco-crasicaule con 
0.17% y vegetación de desier-
tos arenosos con 0.07%.

En la Tabla 21, se presen-
ta la mayor perdida de veg-
etación con el Matorral sarco-
crasicaule con  608.639 ha por 
año  y la vegetación halófila 
478.493 ha. por año. La veg-
etación de galería fue la que 
presentó mayor incremento 
con  281.2095 ha anuales y en 
cuanto al uso de suelo el au-
mento se presento en el área 
agrícola con 778.29 ha.  por 
año.
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3.5.4 Protección forestal.

a) Sanidad forestal

En el año 2008 para la UMAFOR 301 de Mulegé, solo se 
apoyo 280. ha para tratamientos fitosanitarios (Tabla 22). 
Para el 2009 se apoyaron 100 ha. El tipo de tratamiento 
fitosanitario es para combatir los insectos picudos de la 
palma, defoliadores y chupadores.

b) Incendios forestales
En el municipio de Mulegé se presentaron 5 incendios en 
el periodo del 2001 al 2006 afectando 56 ha.,en caso del 
municipio de Comondú se tuvieron 2,246 ha. afectadas 
por incendio (Tabla 23). 

En el año 2006 en la UMAFOR 301, se tuvieron sola-
mente 2 incendios con una afectación de 7 ha. en Mulegé 
y 30 ha. en Comondú y la duración del incendio en ambas 
zonas fue de 5:32 horas. (Tabla 24)
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En la Tabla 25, se muestra que para contrarrestar los 
problemas de incendios en los años del 2006, 2007 y 
2008 se apoyaron con equipamiento a brigadas voluntar-
ias para el combate de incendios de una superficie total 
de 534, 000 ha, así como para la apertura de brechas 
corta fuego con un total de 14 km.

c) Vigilancia forestal

En el estado se tiene que para el 2005 se 
realizaron 77 inspecciones de verificación 
industrial, y en el caso de inspecciones de 
recursos naturales fue de 798. En cuanto 
a resoluciones emitidas se tuvieron 615 
de las cuales corresponde 81 a Mulegé. 
También se aplicaron 191 multas impues-
tas (PROFEPA, 2005).

En México, la PROFEPA en el  2009 iden-
tificó 107 zonas críticas forestales, sin 
embargo, para esta UMAFOR no se identi-
fico ninguna zona critica.

3.5.5 Conservación

En la región de Mulegé se encuentra local-
izada la Reserva de la Biosfera el Vizcaíno 
que comprenden 2,493,091 ha. de las cu-
ales 60,343pertencen a la Zona de Refu-
gio de Ballenas conocido también como 
Complejo Lagunar Ojo de Liebre. Además 
encontramos 3 áreas declaradas Patrimo-
nio de Humanidad UNESCO, la laguna de 
San Ignacio, la Laguna Ojo de Liebre y Si-
erra de San Francisco (Tabla 26). 
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3.5.6 Restauración forestal

Se tiene registro que en el año 2006 en la 
zona del Vizcaíno se reforestaron 5, 000 ha. 
con casuarina, proporcionadas por el vivero 
de la CONAFOR el Vizcaíno. (Figura 10).

En el año 2007 se apoyaron un total de 
550 ha. para la reforestación del área de 
Mulegé, donde el método aplicado fue siem-
bra directa, se muestran en la Tabla 27
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En el 2008 se apoyo la UMA-
FOR 301 con 15 ha. para la 
reforestación y obras de con-
servación de suelos degrada-
dos con planta producida en 
viveros.

En la Tabla 28, se muestra 
que para el 2009  en la UMA-
FOR 301 se tuvo un apoyo de 
25 ha. para la reforestación 
de áreas degradadas, utili-
zando la especie de mezquite  
Prosopis glandulosa.

Obras de conservación 
de suelo y agua

En la Tabla 29 se muestra 
que en la UMAFOR 301, hubo 
un apoyo de 450 ha. con un 
monto de 813,780 pesos para 
la construcción de obras y 
prácticas de conservación de 
suelo en el año 2009.

3.5.7 Manejo forestal

Para el caso del manejo for-
estal en el 2008 se apoyo una 
superficie de 600 ha. para el 
aprovechamiento de recursos 
forestales no maderables, así 
como 1,645 ha. para planes 
de manejo de vida silvestre 
(UMA’s). (Tabla 30)
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En la Tabla 31, se muestra que en la UMAFOR 
301 se tuvo un total de 850 ha. como apoyo 
para la elaboración de Programas de Manejo 
forestal maderable en el 2009.

a) Sistema silvícola

Según Meza-Osuna, 2003, de-
pendiendo del número de indi-
viduos presentes, las prácticas de 
aclareos se deben de realizar en 
forma paulatina a través del tiem-
po, hasta alcanzar alrededor de 
unos 111 árboles por ha. con un 
distanciamiento promedio de 9.5 
m; para alcanzar un volumen de 
23 m/ha con tallos de unos 42 cm 
de diámetro (Patch y Felker, 1997). 
Estas estimaciones en la densidad 
de mezquite concuerda con las re-
comendadas por Hernández y Vil-
lanueva (2001), quienes sugieren 
dejar en pie de 130 a 140 árboles 
por hectárea y una cobertura mín-

ima de 30% o menor del 50% (Ribazki y Mene-
zes, 2002), para mejorar las condiciones micro 
ambientales y obtener una producción aceptable 
de forraje de zacate buffel en un sistema agro-
forestal; es necesario dejar siempre una franja 

de vegetación como protección al 
cauce del arroyo.

b). Servicios técnicos forestales

En la UMAFOR 301 no se encuen-
tra residiendo ningún Prestador de 
Servicios Forestales registrado en el 
registro nacional forestal.
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3.5.8 Plantaciones forestales
En la región no se cuenta con plantaciones forestales

3.5.9 Servicios ambientales
En el 2008 se apoyaron 4,521.83 ha. para proyectos 

de biodiversidad distribuidas en 12 predios. (Tabla 
32). En el 2009 se apoyaron 2,690.2 ha. con un mon-
to de 12’819,955.17 pesos distribuidos en 11 predios 
(Tabla 33). 
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Tabla 34. Identificación de  Impactos Ambientales, en la UMAFOR 301, Mulegé, B.C.S

3.5.10 Identificación de los principales 
impactos ambientales
Los impactos que se tienen por la activi-
dad forestal son:
Negativos

• Degradación del suelo
• Erosión del suelo
• Perdida de la cubierta vegetal
• Fragmentación del paisaje

Positivo
• Generación de empleo
• Mejor calidad de vida
A continuación se muestra una matriz de 

impactos ambientales que se pueden ten-
er por las actividades forestales. Tabla 34.
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Medidas de mitigación
Para contrarrestar los impactos generados por la activi-
dad forestal se deben aplicar una tasa de aprovechamien-
to de acuerdo a las existencias de recurso forestal, esto 

medida se cumple en los programas de manejo forestal 
autorizado ya que en promedio el aprovechamiento que 
se esta dando es del 30% de total de las existencias.
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Otra medida será que se aprovechen las especies mad-
uras o las que tengan la talla adecuada para su aprove-
chamiento, de lo contrario no se permitirá la regeneración 
de estas.

En lo que se refiere a la degradación del suelo y erosión, 
se deben hacer reforestaciones en las partes aprovecha-
das para ayudar a que se regenere la vegetación.

El impacto que se pudiera tener sobre el agua, es la dis-
minución de la recarga de los mantos acuíferos, causando 
el aumento de las corrientes superficiales.

El impacto que se tiene  en la fauna silvestre, es la 
modificación del hábitat, para evitarlo se debe respetar la 
cantidad de vegetación autorizada a aprovechar y que la 
reforestación se haga con las especies del lugar.

3.6  Aprovechamiento maderable e industria forestal
3.6.1 Organización para la producción
Los productores que se dedican a la producción de car-
bón, aprovechamiento de leña y esqueletos de cardón, su 
organización es ejidal. 

3.6.2 Consumo de madera por 
fuentes (industrial, leña, y otros).

El consumo de madera que se tiene para esta región es 
de mezquite para la producción de carbón, la  leña como 
combustible y esqueletos de cardón para construcción de 
muebles rústicos.

3.6.3 Censo industrial

Según el VIII Censo Agropecuario, Ganadero y Forestal 
2007 en el municipio de Mulegé no se reporta la industria 
forestal. Así mismo en el anuario estadístico forestal 2006 
solo se reporta 30 industrias en el estado pero no se tiene 
registro de la capacidad instalada y utilizada, ni en que 
municipios se ubican.

3.6.4 Aprovechamiento maderable e 
industria forestal

En el periodo de 2002-2006 en la UMAFOR 301, se tiene 
un registro de aprovechamiento maderable de un total de 
7,392.68 ha. y un volumen de 16,999.755 m3r, siendo 
los principales productos, leña, carbón y esqueleto de 
cardón. El método de aprovechamiento forestal que se 
utilizó en la UMAFOR 301, fue el de selección con el siste-
ma silvícola de Monte bajo. (Tabla 35).
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3.6.5 Potencial de producción 
maderable sustentable

En esta región el potencial maderable es de 26,825.83 
ha. de mezquite, si se toma en cuenta lo sugerido por 
Meza-Osuna, 2003, que el promedio 
maderable de mezquite es 18.77 m3r/
ha, entonces tendríamos un potencial 
de aprovechamiento forestal mader-
able en promedio de 503, 520.8 m3r. 
Por lo expuesto anteriormente se su-
giere aprovechar el 60% del potencial 
maderable en un periodo de 30 años, 
lo que representaría 10,070.4 m3r 
anuales.

3.6.6 Balance potencial 
maderable/industria

De acuerdo a anuarios y censos, no 
se encontraron datos disponibles para 
hacer los cálculos y estimar el poten-
cial maderable industria.

3.6.7 Mercados y 
comercialización 
(cadenas productivas) 
Dentro del estado de Baja Califor-
nia Sur, se ha detectado potencial de 
mercado de artesanías a nivel region-
al, sin embargo, se plantea la estrate-
gia para que este pueda expandirse a 
los mercados nacionales e internacio-
nales, ya que los productos forestales 
que  se encuentran en el estado son 
muy aceptados, tal es el caso de arte-
sanías de madera provenientes de los 

predios que cuenten con autorizaciones de programas 
de manejo vigente que pueden comercializarse en varios 
países como principal consumidor a Estados Unidos. En 
la Tabla 36, se muestran los mercados potenciales para 
algunos de los productos de la región.
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3.7 Aprovechamiento no maderable 
En el municipio de Mulegé, B.C.S. en el periodo de 2004 
a 2006 se autorizaron para el aprovechamiento forestal 
no maderable 6832.68 ha, con 10 toneladas de palmas 
completas.

 
En la UMAFOR 301 se tiene como recurso forestal no 

maderable (matorral xerófilo y mezquites), 2’302, 420.4 
ha. de las cuales 844, 918.6 ha. podrían aprovecharse 
como recurso forestal no maderable en productos tales 
como,  artesanías, plantas medicinales, ornamentales 
(cactáceas),  alimentos (frutos de pitahaya) y recolec-
ción de semillas para un banco de germoplasma. 

3.8 Cultura forestal y extensión
Las principales acciones de cultura forestal y extensión 
lo están realizando con el personal de la CONAFOR y las 
Asociaciones de Silvicultores. Cabe mencionar que tam-
bién participan diferentes ONG’S e instituciones publi-
cas.

A través de la CONAFOR existe financiamiento para di-
fundir la cultura forestal y extensionismo, sin embargo, 
no se cuenta con el personal suficiente para abarcar las 
áreas de la región ya que las localidades están disper-
sas.

. Falta de personal

. Área o centro dedicado a la realización de 
  difusión de recurso forestal.
. Talleres de difusión
. Dificultad para desplazamiento a lugares por 
  la lejanía a la capital del estado.

3.9 Educación, capacitación e investigación
En la parte de educación se cuenta con dos instituciones 
Públicas la UABCS y el CIBNOR.

La Universidad Autónoma 
de Baja California Sur:
A través de sus  investigadores pueden establecer con-
venios con los productores para llevar a cabo estudios 
sobre la conservación y aprovechamiento de los recursos 
naturales

También un grupo de investigadores realizó una inves-
tigación que terminó en un libro donde se compilan vari-
os trabajos sobre las políticas, diagnostico, alternativas 
para la conservación de los recurso naturales. El libro es 
del Saqueo a la Conservación: Historia contemporánea 
de Baja California Sur desde 1940-2003.  

El CIBNOR  tiene como objetivo en su área de Plane-
ación Ambiental y Conservación 

• Evaluar los efectos de la actividad humana sobre 
los ecosistemas y los costos de su transformación en la 
región Noroeste, mediante el estudio y análisis de los 
beneficios que los servicios ambientales proporcionan a 
la población humana local y regional. 

• Determinar la importancia de los flujos subterráneos 
de zonas áridas y su participación en los balances de 
ecosistemas costeros de interés, tanto natural como hu-
mano. 

• Conocer y evaluar los efectos de los disturbios ambi-
entales de origen natural y antropogénico sobre la salud 
de los ecosistemas terrestres y marinos, así como sobre 
la salud de los organismos en dichos ecosistemas, incluy-
endo al ser humano. 

• Determinar las áreas y hábitats críticos más impor-
tantes para la conservación de la biodiversidad, y evaluar 
los efectos de la actividad humana sobre sus hábitats 
críticos. Asimismo, continuar generando conocimiento 
sobre el estado de conservación de las especies lista-
das como en peligro de extinción y amenazadas en la 
NOM-059-ECOL-2001, con énfasis en las que habitan en 
el Noroeste del país. 
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• Establecer la base de conocimiento para la recuper-
ación, conservación y aprovechamiento integral de los 
recursos naturales de la región con incorporación de los 
microorganismos como biocatalizadores. 

• Vincular los resultados de dicha investigación a 
las necesidades nacionales, traducirlos a incrementar 
la sustentabilidad de las actividades productivas de la 
región, y llevar propuestas concretas de manejo y con-
servación de recursos naturales para los tomadores de 
decisiones. 

3.10 Aspectos socioeconómicos
El municipio de Mulegé cuenta con una población to-
tal de 52,743 habitantes según el INEGI, 2005, con-
centrándose la población en dos localidades,  Guerrero 
Negro con 21% y Santa Rosalía con 18.8%, lo que casi 
representa el 40% de la población total. En la Figura 
11, se muestra que 47.43% son mujeres y 52.47% son 
hombres.

 La distribución de las edades de la población del mu-
nicipio de Mulegé se muestra en la Figura 12, donde de 
0-29 se encuentra casi la mitad de esta. Se puede decir 
que la población predominante en el municipio es joven.

Contexto regional:
El municipio de Mulegé se encuentra dentro de la región 
socioeconómica 6 considerada de mejor bienestar, sin 
embargo, si lo analizamos desde localidades encontramos 
los 7 niveles de bienestar establecidos por el INEGI, en 
este sentido tenemos que el nivel 7 un 10.9% el nivel 6 
hay un 5.5 %, en el nivel 5 con un 61.2%, en el nivel 3 un 
18 % y en el nivel 1 y 2 un 4%.

 
El municipio de Mulegé tiene una muy baja densidad 

de población ya que solo se tiene 1.5 personas por km2, 
comparado con el estado que es de 7 personas por km2, 
y si lo comparamos con la ciudad de México que es la más 
poblada con 51,871 personas por km2.82



De acuerdo a los la datos la CONAPO, para calcular el 
índice de pobreza se basa en el índice de desarrollo hu-
mano, donde se toma en cuenta la esperanza de vida 
para el estado de Baja California Sur es de 76.3% contra 
la nacional 75.3%, el porcentaje de las personas alfabeta 
de 15 años o más  es de 95.8% contra 90.5% la nacional, 
el porcentaje de las personas de 6 a 24 años que van 
a la escuela es de 63.2% contra 62.8% nacional, en el 
caso del  PIB Per capita en dólares ajustados es de 8,722 
contra 7,495 en la nacional. En base a esta información 
se tuvieron los siguientes índices, para la esperanza de 
vida 0.855 contra 0.899 nacional, el de alfabetatización 
0.958 en el estado contra 0.905para el nacional, para el 
nivel de escolaridad 0.849 contra 0.813, el del PIB Per 
capita 0.746 en B.C.S. contra 0.721 el nacional. A partir 
de estos datos se obtuvo un índice de desarrollo humano 
de 0.817 contra 0.791 el nacional, por lo que el grado de 
desarrollo humano en B.C.S es alto contra el nacional que 
es medio alto. A nivel nacional se tiene que el Distrito 

Federal ocupa el primer lugar,  Baja California Sur ocupa 
el noveno lugar y el estado de Chiapas tiene el último 
lugar en cuanto al índice de desarrollo humano.

El municipio de Mulegé tiene dos fuentes de abastec-
imiento de agua, pozo profundo y planta desaladora, la 
primera con 21 pozos y la segunda con 9 plantas. Esto se 
muestra en la  Figura 13.

Aspectos sociales: 
En la Tabla 37. se presenta el número de habitantes que 
hay en cada una de los localidades existentes en la UMA-
FOR 301, las principales localidades son, Guerrero Negro 
con un total de 10,794 habitantes, la Heroica Mulegé con 
3,317 habitantes y Santa Rosalía con 9,265 habitantes, 
en las tres localidades se tiene aproximadamente el 50 % 
de mujeres y hombres.

Tabla 37. Número de habitantes por núcleo 
poblacional identificado en la UMAFOR 301.
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La tasa de crecimiento poblacional promedio anual en el 
municipio de Mulegé es de 0.1% para el periodo de 1950-
1960, el 2.9% para 1960-1970, 3.2 % para 1970-1980, 
3.7 % para 1980-1990 y 1.8 % 1990-2000. (Figura 14),

Según datos de la CONAPO el grado de intensidad mi-
gratoria para el municipio Mulegé es muy bajo. 

Tipos de organizaciones 
sociales predominantes.
En esta región existen organizaciones turísticas, el ejido y 
ONG´s preocupados por la conservación de la flora y fau-
na de la región. También están los grupos de los diferentes 
grupos políticos como lo es PRI, PAN, PRD, entre otros.

Vivienda
En la Figura 15 se muestra que hay 10,765 viviendas par-
ticulares y sus ocupantes 40,326 con una proporción de 
aproximadamente 4 ocupantes por vivienda. En el caso 
de viviendas o cuartos de vecindad son 6,946 y 2,081 
ocupantes, aquí la proporción es de 3 ocupantes por cu-
artos de vecindad para el año 2005. 

En lo referente a las localidades que cuentan con el 
servicio de energía eléctrica para el 2005, son 319 locali-
dades, 11 con red de distribución de agua entubada, no 85



presentan datos sobre los servicios de drenaje y alcanta-
rillado, esto se muestra en la Figura 16.

En la Figura 17, se tiene 283 créditos de INFONAVIT 
para infraestructuraA y 27 créditos para vivienda comple-
ta, en cuanto a los créditos por parte del Instituto de la 
Vivienda son 28 para el mejoramiento de vivienda y 21 
para vivienda inicial.

Urbanización
En la Figura 18, se observa que 12,889 viviendas par-
ticulares disponen de energía eléctrica, 10,681 viviendas 
tienen el servios de agua entubada y 10, 061 viviendas 
cuentan con drenaje.

En la Figura 19, se observa que de aproximadamente 
13, 000 viviendas particulares tienen aproximadamente 
4 habitantes por vivienda, que cuentan con televisión y  
refrigerador, y aproximadamente 7,000 viviendas cuenta 
con lavadora.
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Salud y seguridad social 
En la Figura 20 y 21, se muestra los servicios médicos 
proporcionados por las diferentes instituciones de salud, 
donde el IMSS es el que tiene mayor cobertura dentro del 
municipio con 38.37% del total de la población, seguido 
de los servicios que proporciona PEMEX y SEDENA, cabe 
señalar que el 35.46% no tiene servicio medico, este 
comportamiento se da tanto en hombres y mujeres.

Educación
En la siguiente gráfica se muestra la distribución de los 
habitantes en los diferentes niveles de educación básica, 
concentrándose en primaria la mayor parte (Figura 22)

El nivel de escolarizada que encontramos en el muni-
cipio es casi el 100% en primaria y secundaria (Figura 23)
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El analfabetismo en el municipio de Mulegé es muy bajo 
en los diferentes rangos de edades. (Figura 24).

Aspectos culturales y estéticos.
En la Figura 25 se muestra que la lengua indígena en 
Mulegé dominante es la nahuatl, le sigue la mixteca, 
mazateco, zapoteca, tlapaneco, triqui, huave y tzeltal.

En la región encontramos 
4 sitios de interés religioso esta son:

1. San Ignacio de Kadda-kaamán. Esta misión fue fun-
dada en 1728 por el P. Juan Bautista Luyando (mexicano).

2. Santa Rosalía de Mulegé. Esta misión fue fundada por 
el P. Juan María Basaldúa en 1705. El P. Francisco Es-
calante inició la construcción de la iglesia misional, con-
cluyéndose en 1766.

3. San Bruno. Fundada por el P. Eusebio Francisco Kino 
en 1683.

4. Nuestra Sra. de Guadalupe Huasinapi. Este sitio fue 
fundado en 1723 por el P. Everardo Helen, localizada en 
la Sierra de la Giganta en un lugar conocido como Gua-
dalupe de la Sierra al oeste de San Bruno (sólo existen 
ruinas).

El valor del paisaje en la región es único ya que podem-
os encontrar desde valles árenos, a valles cubiertos de 
matorral serófilo, así como sierra de San Francisco de la 
Sierra, el Volcán tres vírgenes que le da al paisaje una es-
pectacular vista, no podemos dejar de mencionar la parte 
de la playa donde se cuentan con maravillosas vistas al 
mar, también la presencia de la ballena gris que ofrece al 
turista la posibilidad de convivir con ellas. Los oasis pre-
sentes en medio de la zona árida cubiertos por palmares.
 

Entre su vegetación tenemos la belleza de las cactáceas 
y de los cardones que hace del paisaje un vista relajante 
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para el turista que gusta de la soledad y convivencia plena 
con la naturaleza (Gobierno de estado de B.C.S, 2006).

Aspectos económicos.
Las principales actividades productivas en el municipio 
están enfocadas al sector primario como son la agricul-
tura y la ganadería.

Agricultura.
En el municipio de Mulegé según SAGARPA en el 2008 
los principales cultivos en el periodo otoño-invierno y pri-
mavera-verano de riego y temporal son el tomate rojo 
(jitomate) con 971 ha. cosechadas con rendimiento de 
52.4 ton/ha y un valor de total de 433’838,000 pesos. El 

chile verde con 496.5 ha.cosechadas con un rendimiento 
de 23.47 ton/ha y un valor total de 101’644, 000 pesos. 
El pepino con una superficie cosechada de 86 ha. con un 
rendimiento de 80.97 ton/ha y un valor total de 41’431, 
000 pesos. El tomate verde con una superficie cosechada 
de 116 ha. con un rendimiento de 9.28 ton/ha y un valor 
total de 6’185, 210 pesos. El chícharo con 17.5 ha. con un 

rendimiento de 3.95 ton/ha con un valor total de 2’ 973, 
450 pesos. La calabacita con 12 ha. con un rendimiento 
de 23.83 ton/ha con un valor total de 1’464,000 pesos 
(Figura 26). El resto de los cultivos son maíz forrajero, 
ajo, ejote, hortalizas, maíz, grano, sandia, sorgo forrajero 
verde, albahaca y melón (SAGARPA, 2008).

Los principales cultivos  perennes bajo riego y temporal 
son la fresa con 90 ha. cosechadas con un rendimiento 
de 42.04 ton/ha. y un valor total de 47’356,000 pesos,  
el higo con 247.5 ha. cosechadas con un rendimiento de 
0.88 ton/ha. y un valor total de 8’245, 000 pesos. El alfal-
fa verde con una superficie cosechada de 205 ha. con un 
rendimiento de 75.49 ton/ha. y un valor total de 5’191, 
730 pesos. La naranja con una superficie cosechada de 
95.75 ha. con un rendimiento de 5.65 ton/ha. y un valor 
total de 2’086, 810 pesos. El dátil con una superficie co-
sechada de 47.5 ha con un rendimiento de 0.8 ton/ha y 
un valor total de 25’000, 000 pesos (Figura 27). El resto 
de los cultivos son el mango, cítricos, guayaba, papaya, 
uva y varios frutales. (SAGARPA, 2008).
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La generación total de ingresos por la actividad agrí-
cola en el municipio de  Mulegé para el año 2008 fue de  
656’217,270 pesos.

En la Figura 28 , se muestra que de 52 productores 
que solicitaron apoyo en el procampo con una superficie 
de 193 ha., solo se apoyaron a 43 productores con una 
superficie de 139 ha. y un monto total de 134,000 pesos.

En las Figuras 29, podemos apreciar que de 1999 a 2005 
se incrementó la producción bovina en un 55.2% y la cap-
rina de 11%. En cuanto a la actividad pecuaria tenemos 
que la producción bovina es la actividad más importante 
en cuanto al valor en miles de pesos (Figura 30), seguida 
de la producción de caprinos. En este sentido, podemos 
ver que la presión sobre el recurso forestal se incrementa, 
ya que la mayoría de estas actividades se desarrolló bajo 
el sistema de producción extensiva.
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En la Figura 31 se muestra el volumen y el valor de la 
producción bovina y caprina en los años 1999 y 2005. 
Donde en el 1999 se produjeron 10,435.8 ton. con un 
valor de 48´213,400 pesos de leche de bovino, en el 
2005 18,575.5 ton. con un valor de 166´364,700 pesos.

En la producción de leche caprino se tuvo en 1999 de 
765.5 ton con un valor de 2´297,400 pesos, y para el 
2005 fueron 937.5 ton con 3´750,000 pesos.

En el año 2006 la población de número de cabezas de 
ganado vacuno disminuyó un 36.16% y el caprino au-
mentó en un 34.87%. Según el SAGARPA, 2005, la su-
perficie de 1’948,029 ha. esta dedicada a la ganadería, lo 
cual quiere decir, que el  58.86 % corresponde al total del 
municipio de Mulegé (3’309,200 ha.)

En la Figura 33, se muestra que la superficie total dedica 
a la ganadería en el estado de Baja California en 1999 fue 
de 4´764,507 ha. y disminuyó 44,957ha en 2005.  En el 
caso del municipio de Mulegé en 1999 se tenia una super-
ficie de 1´950,133 ha. disminuyendo 2104 ha. en el 2005.
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En cuanto a la minería, tenemos que en el año 2005 en 
el municipio de Mulegé se explotó 7’631,487 ton de sal 
marina,  65,035 ton de sal de mesa y 2’ 916,5 54 ton. de 
yeso. (Figura 34).

En el estado de Baja California Sur la población económi-
camente activa para el 2006 es de 223, 477 personas en 
el periodo de enero a marzo y de abril a junio se tuvi-
eron 225,635 personas y para julio a septiembre fueron 
225,263 personas. (Figura 35). 

Del Total de la población Económicamente Activa del Es-
tado Baja California Sur, se tiene que aproximadamente 
150, 000 son hombres y aproximadamente 75, 000 son 
mujeres. (Figura 36)
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En la Figura 37,  se muestra que la actividad de com-
ercio es la que mas emplea  a personas económicamente 
activas, le sigue la construcción, restaurantes y servicio 
de alojamiento.

En cuanto al nivel de ingreso se tiene para el estado 
que la mayor parte de la población obtiene entre 2 sala-
rios mínimos y más de 5. (Figura 38)

3.11 Tenencia de la tierra
En los siguientes cuadros se muestra la situación de la 
tenencia de la tierra en la UMAFOR 301, Mulegé, B.C.S,  
según datos del IX censo ejidal de INEGI, 2007.

En la Tabla 38, se muestra que la superficie total ejidal 
del municipio de Mulegé es de 2´394,305.039 ha. 

Tabla 38. Total de Núcleos Agrarios, de la UMAFOR 301, Mulegé, B.C.S 93



En la Tabla 39 muestra que 27 ejidos tienen una superfi-
cie mayor a 4000 ha.

Tabla 39. Núcleos Agrarios, según destino de la tierra de la UMAFOR 301, Mulegé, B.C.S 
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En la Tabla 40, muestra que de los 25 ejidos de Mulegé 
tienen en total 3,569 parcelas y 2597 solares.

En la Tabla 41, se muestra que en 22 núcleos agrarios se 
encuentran 29 asentamientos humanos con 553 manzanas.

En la Tabla 42, se muestra el uso actual del suelo de la 
superficie de uso común,  donde el 0.1% es agrícola, 61.7% 
ganadero, 31.9% agropecuario y 6.3% otros usos.
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En la Tabla 43, se muestra el uso actual del suelo de la 
superficie parcelada,  donde el 4.6% es agrícola, 68.6% 

ganadero, 2% agropecuario y 24.8% otros usos.

En la Tabla 44, se muestra que de los 2,595 solares 
1620 son de uso habitacional, 3 industrial, 6 comercial, 
105 de servicios públicos, 11 uso mixto, 814 baldíos y 38 
en otros usos.
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En la Tabla 45, se muestra que de la superficie de 
uso común, el 0.1% es de riego o humedad, 0.5% de 
agostadero de buena calidad, 95% de monte o agostade-
ro en terrenos áridos y 3.6% de infraestructura y otros.

En la Tabla 46, se muestra que de la superficie parce-
lada, el 5.3% es de riego o humedad, 0.3% de agostadero 
de buena calidad, 70.4% de monte o agostadero en ter-
renos áridos y 24% de infraestructura y otros

97



En la Tabla 47, se observa que de la superficie con 
asentamientos humanos, 398.522 ha. son solares, 
73.488 ha. son de servicio publico, 221.986 ha. son de 
calles y banquetas y 2,607.546 ha. son de reserva de 
crecimiento.

En la Tabla 48, se muestra que del total de la superficie, 
60,145.853 ha. son derechos de hombres, 8,145.164 ha. 
de derechos de mujeres, 59,396.692 ha. son de parcelas 
colectivas y 22,170.478 ha. en otros tipos de derecho.
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En la Tabla 49, se muestra que del total de la superficie, 
242.197 ha. son derechos de hombres, 55.908 ha. son de 
derechos de mujeres y 3,003.437 ha. son de otros tipos 
de derecho.

En la Tabla 50, se muestra el promedio del núcleo 
agrario con 79,810.168 ha, área parcelada de 4,995.606 
ha., de asentamientos humanos de 110.051 ha., parcelas 
de 41.992 ha. y 1,817.5 ha. de los solares. 
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En la Tabla 51, se muestra que en 5 núcleos agrarios se 
tienen 21 centros educativos y los servicios públicos se 
tiene 1 centro de asistencia medica, 4 centros culturales 
y recreativos, 4 religiosos y 9 administrativos guberna-
mentales.

En la Tabla 52, se muestra que 14 núcleos agrarios cuen-
tan con 104 centros educativos, y los servicios públicos 
son 10 centros de asistencia medica, 29 centros cultura-
les y recreativos, 15 religiosos y 24 administrativos gu-
bernamentales.
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3.12 Organización para 
la conservación y desar-
rollo forestal (recursos 
dispo-nibles)

De acuerdo a los datos que 
se encuentran publicados 
en las páginas de internet 
de cada dependencia, se 
obtuvo este cuadro y se 
determino la cantidad re-
querida de personal, trans-
porte, infraestructura e in-
stalaciones necesarias para 
la parte de la conservación 
y desarrollo forestal a nivel 
región y estado. Esto se 
muestra en la Tabla 53.

* Área de gestión forestal y 
Suelos. SEMARNAT
*Creación de dirección for-
estal

3.13 Infraestructura 
existente y requerida
 Según datos del INEGI, 
2006 para el año 2005 
la red de caminos era de 
1546.7 km. De los cuales 
512.5 son pavimentadas, 
418 km. de terracería y 384 
km. revestida (Tabla 54).

De acuerdo a datos del 
SIG en base a la carta 
topográfica 1:50 000, se 
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tiene una longitud total de 3,003.176 km de cami-
nos,  de los cuales 412.083 km. son carreteras pavi-
mentadas y 2591.093 km. de terracería, brecha y 
veredas. Con ello tenemos una densidad de caminos 
pavimentados de 0.16 Km./ha y 3 km./ha de terrac-
ería, brechas y veredas.

4. ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y OPORTUNI-
DADES DE LA UMAFOR MULEGÉ

4.1 Bases del análisis
Después de haber realizado un análisis exhausti-
vo de la región, desde el aspecto biológico, social 
y económico, nos permite identificar las fortalezas, 
debilidades, oportunidades. La región se caracteriza 
por pertenecer mas de la mitad a la reserva de la 

biosfera el Vizcaíno, lo que limita las actividades a 
realizar.

Los turistas tienen un gran interés por la región, 
por el atractivo natural del avistamiento de la Bal-
lena gris,  por lo que también podrían tener interés 
en los paisajes naturales de la región.

El recurso forestal con que se cuenta en su may-
oría es no maderable lo que lo hace potencial para 
actividades de aprovechamiento de plantas para 
uso medicinal, frutos, artesanías, comestible como 
la pitahaya, para la construcción, investigación, y el 
ecoturismo.

Para lograr un uso racional de los recursos natu-
rales según investigadores de la UABCS, a través de 
trabajos realizados sobre el saqueo y conservación 
de los recursos naturales a lo largo de un periodo. 
En él, proponen que lo más importante para la con-
servación de los recursos naturales es la educación 
ambiental. 

4.2 Problemática de la región.

En este sentido, la problemática que presenta la 
región en cuanto al sector forestal es la poca im-
portancia del sector en la economía, según datos 
del INEGI 2006 del periodo de 1997-2006 solo se 
ha dado 4 permisos para el aprovechamiento del 
recurso forestal, dos maderables y dos no mader-
ables.

Hace falta investigaciones encaminadas al cono-
cimiento y uso del recurso forestal que permita la 
implementación y detonación de proyectos fores-
tales que beneficien a los poseedores del recurso.
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4.3 Análisis de fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas en la UMAFOR 301

En los artículos de la LGDFS se menciona:

Articulo 29. El desarrollo forestal sustentable se con-
sidera un área prioritaria del desarrollo nacional, y por 
tanto, tendrán ese carácter las actividades públicas o 
privadas que se le relacionen.
 
Articulo 30. La política nacional en materia forestal 
deberá promover el fomento y la adecuada planeación 
de un desarrollo forestal sustentable, entendido este 
como un proceso evaluable y medible mediante cri-
terios e indicadores de carácter ambiental, silvícola, 
económico y social que tienda a alcanzar una produc-
tividad optima y sostenida de los recursos forestales 
sin comprometer el rendimiento, equilibrio e integridad 
de los ecosistemas forestales, que mejore el ingreso y 
la calidad de vida de las personas que participan en la 
actividad forestal y promueva la generación de valor 
agregado en las regiones forestales, diversificando las 
alternativas productivas y creando fuentes de empleo 
en el sector. 

Por tanto, la política en materia forestal sustentable 
que desarrolle el ejecutivo federal, deberá observar los 
siguientes principios rectores:
 
I. Lograr que el aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas forestales sea fuente permanente de in-
gresos y mejores condiciones de vida para sus propi-
etarios o poseedores, generando una oferta suficiente 
para la demanda social, industrial y la exportación, así 
como fortalecer la capacidad productiva de los eco-
sistemas; 

II. Fortalecer las capacidades de decisión, acción y fo-
mento de las comunidades ante las autoridades y otros 
agentes productivos, de manera que puedan ejercer 

5. LINEAMIENTOS DE POLÍTICAS POR APLICAR

De acuerdo a los Criterios de la Política Nacional en Mate-
ria Forestal previstos en los artículos 29, 30, 31, 32, 33 y 
34 de la LGDFS se describen estos artículos adecuándo-
los  a las condiciones de la UMAFOR Mulegé. También se 
presentan los contenidos en la Ley Estatal de Desarrollo 
Forestal Sustentable de Baja California Sur. 103



su derecho a proteger, conservar y aprovechar los eco-
sistemas forestales, de acuerdo con sus conocimientos, 
experiencias y tradiciones; 

III. Dar atención integral y cercana a los usuarios, 
propietarios y poseedores forestales, en el marco del 
servicio nacional forestal;
 
IV. Diseñar y establecer instrumentos de mercado, fis-
cales, financieros y jurídico regulatorios, orientados a 
inducir comportamientos productivos y de consumo so-
bre los recursos forestales, y darle transparencia a la 
actividad forestal; 

V. Asegurar la permanencia y calidad de los bienes y ser-
vicios ambientales, derivados de los procesos ecológi-
cos, asumiendo en programas, proyectos, normas y 
procedimientos la interdependencia de los elementos 
naturales que conforman los recursos susceptibles de 
aprovechamiento como parte integral de los ecosiste-
mas, a fin de establecer procesos de gestión y formas 
de manejo integral de los recursos naturales; 

VI. Desarrollar mecanismos y procedimientos que 
reconozcan el valor de los bienes y servicios ambien-
tales que proporcionan los ecosistemas forestales, con 
el propósito de la que la sociedad asuma el costo de su 
conservación; 

VII. Crear mecanismos económicos para compensar, 
apoyar o estimular a los propietarios y poseedores de 
los recursos forestales por la generación de los bienes 
y servicios ambientales, considerando a estos como bi-
enes públicos, para garantizar la biodiversidad y la sus-
tentabilidad de la vida humana; 

VIII. Vigilar que la capacidad de transformación de la 

industria forestal existente sea congruente con el volu-
men autorizado en los permisos de aprovechamiento ex-
pedidos, considerando las importaciones del extranjero y 
de otras entidades, y 

IX. Consolidar una cultura forestal que garantice el cui-
dado, preservación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos forestales y sus bienes y servicios ambientales, 
así como su valoración económica, social y de seguridad 
que se proyecte en actitudes, conductas y hábitos de con-
sumo. 

Articulo 31. En la planeación y realización de acciones 
a cargo de las dependencias y entidades de la admin-
istración publica federal, conforme a sus respectivas 
esferas de competencia, así como en el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieren a las autoridades de 
la federación, de las entidades o de los municipios, para 
regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en gen-
eral inducir las acciones de los particulares en los campos 
social, ambiental y económico, se observaran, por parte 
de las autoridades competentes, los criterios obligatorios 
de política forestal.

Articulo 32. Son criterios obligatorios de política forestal 
de carácter social, los siguientes:
I. El respeto al conocimiento de la naturaleza, cultura y 
tradiciones de los pueblos y comunidades indígenas y 
su participación directa en la elaboración y ejecución de 
los programas forestales de las áreas en que habiten, en 
concordancia con la ley de desarrollo rural sustentable y 
otros ordenamientos;
 
II. La incorporación efectiva de los propietarios forestales 
y sus organizaciones en la silvicultura, producción, indu-
stria y comercio de los productos forestales, la diversifi-
cación o uso múltiple y los bienes y servicios ambientales;
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III. La participación activa por parte de propietarios de 
predios o de industrias forestales en los procesos de pro-
moción de certificación del manejo forestal y de la cadena 
productiva; 

IV. La participación de las organizaciones sociales y 
privadas e instituciones publicas en la conservación, pro-
tección, restauración y aprovechamiento de los ecosiste-
mas forestales y sus recursos; 

V. El impulso al mejoramiento de la calidad, capacidad y 
condición de los recursos humanos a través de la modern-
ización e incremento de los medios para la educación, la 
capacitación, la generación de mayores oportunidades de 
empleo en actividades productivas como de servicios, y
 
VI. La regulación y aprovechamiento de los recursos y 
terrenos forestales, deben ser objeto de atención de las 
necesidades sociales, económicas, ecológicas y culturales 
de las generaciones presentes y futuras. 

Articulo 33. Son criterios obligatorios de política forestal 
de carácter ambiental y silvícola, los siguientes:
 
I. Orientarse hacia el mejoramiento ambiental del terri-
torio nacional a través de la gestión de las actividades 
forestales, para que contribuyan a la manutención del 
capital genético y la biodiversidad, la calidad del entorno 
de los centros de población y vías de comunicación y que, 
del mismo modo, conlleve la defensa de los suelos y cur-
sos de agua, la disminución de la contaminación y la pro-
visión de espacios suficientes para la recreación;
 
II. La sanidad y vitalidad de los ecosistemas forestales;
 
III. El uso sustentable de los ecosistemas forestales y el 
establecimiento de plantaciones forestales comerciales;
 

IV. La estabilización del uso del suelo forestal a través de ac-
ciones que impidan el cambio en su utilización, promoviendo 
las áreas forestales permanentes; 

V. La protección, conservación, restauración y aprovecha-
miento de los recursos forestales a fin de evitar la erosión o 
degradación del suelo; 

VI. La utilización del suelo forestal debe hacerse de manera 
que este mantenga su integridad física y su capacidad pro-
ductiva, controlando en todo caso los procesos de erosión y 
degradación;
 
VII. La integración regional del manejo forestal, tomando 
como base preferentemente las cuencas hidrológico-fores-
tales; 

VIII. La captación, protección y conservación de los recursos 
hídricos y la capacidad de recarga de los acuíferos; 
IX. La contribución a la fijación de carbono y liberación de 
oxigeno; 

X. La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas 
forestales, así como la prevención y combate al robo y ex-
tracción ilegal de aquellos, especialmente en las comunidades 
indígenas; 

XI. La conservación prioritaria de las especies endémicas, 
amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial; 

XII. La protección de los recursos forestales a través del com-
bate al tráfico o apropiación ilegal de materias primas y de 
especies; 

XIII. La recuperación al uso forestal de los terrenos prefer-
entemente forestales, para incrementar la frontera forestal, y 
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XIV. El uso de especies compatibles con las nativas y con 
la persistencia de los ecosistemas forestales.

Articulo 34. Son criterios obligatorios de política forestal 
de carácter económico, los siguientes: 

I. Ampliar y fortalecer la participación de la producción 
forestal en el crecimiento económico nacional; 

II. El desarrollo de infraestructura; 

III. El fomento al desarrollo constante y diversificado de 
la industria forestal, creando condiciones favorables para 
la inversión de grandes, medianos, pequeños y microem-
presas, a fin de asegurar una oferta creciente de produc-
tos para el consumo interno y el mercado exterior; 

IV. El fomento a la integración de cadenas productivas y 
comerciales;
 
V. Promover el desarrollo de una planta industrial con las 
características necesarias para aprovechar los recursos 
forestales que componen los ecosistemas, así como la 
adecuada potencialidad de los mismos;
 
VI. La plena utilización de los ecosistemas forestales me-
diante su cultivo y la de los suelos de vocación forestal 
a través de la forestación, a fin de dar satisfacción en el 
largo plazo de las necesidades de madera por parte de la 
industria y de la población, y de otros productos o sub-
productos que se obtengan de los bosques; 

VII. Fomentar la investigación, el desarrollo y transferen-
cia tecnológica en materia forestal;
 
VIII. El mantenimiento e incremento de la producción y 
productividad de los ecosistemas forestales; 

IX. La aplicación de mecanismos de asistencia financiera, 
organización y asociación; 

X. El combate al contrabando y a la competencia desleal;
 
XI. La diversificación productiva en el aprovechamiento 
de los recursos forestales y sus recursos asociados; 

XII. El apoyo económico y otorgamiento de incentivos a 
los proyectos de inversión forestal;
 
XIII. La valoración de los bienes y servicios ambientales;
 
XIV. El apoyo, estimulo y compensación de los efectos 
económicos de largo plazo de formación del recurso for-
estal y del costo de los bienes y servicios ambientales, y
 
XV. La realización de las obras o actividades públicas o 
privadas que por ellas mismas puedan provocar deterioro 
severo de los recursos forestales, debe incluir acciones 
equivalentes de regeneración, restauración y restableci-
miento de los mismos. 

Para el caso de lo que la LEDSF de Baja California Sur 
menciona los siguientes criterios a seguir dentro de la 
política estatal en materia forestal:

Artículo 21. El desarrollo forestal sustentable se con-
sidera un área prioritaria del desarrollo estatal, y por 
tanto, tendrán ese carácter las actividades públicas o 
privadas que se le relacionen.

Artículo 22. La política estatal en materia forestal deberá 
promover el fomento y la adecuada planeación de un de-
sarrollo forestal sustentable, entendido éste como un pro-
ceso evaluable y medible mediante criterios e indicadores 
de carácter ambiental, silvícola, económico y social que 
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tienda a alcanzar una productividad óptima y sostenida de 
los recursos forestales sin comprometer el rendimiento, 
equilibrio e integridad de los ecosistemas forestales, que 
mejore el ingreso y la calidad de vida de las personas 
que participan en la actividad forestal y promueva la gen-
eración de valor agregado a las materias primas en las 
regiones forestales, diversificando las alternativas produc-
tivas y creando fuentes de empleo en el sector.

Por tanto, la política en materia forestal sustentable que 
desarrolle el Ejecutivo Estatal, deberá observar los prin-
cipios y criterios obligatorios de política forestal previstos 
en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

6. OBJETIVOS DEL ERF
a) Constituir el programa rector de ordenamiento de uso 
del suelo forestal en la UMAFOR Mulegé, y para el manejo 
sustentable de los recursos forestales, por medio de ac-
tividades de producción, conservación y reconstrucción.

b) Reconocer y valorar las funciones múltiples de los re-
cursos forestales y atender las demandas de los diferentes 
usuarios, revirtiendo los daños y mejorando el balance de 
pérdidas y ganancias forestales.

c) Aumentar la producción y productividad forestales de 
manera sustentable.

d) Apoyar la organización de los silvicultores para la auto-
gestión de los mismos y de los dueños del recurso, y ar-
ticularlos con la industria forestal y los servicios técnicos.

e) Determinar los principios, los niveles de uso, la dis-
ponibilidad y factibilidad de manejo de los recursos fores-
tales de la región.

f) Precisar y diseñar la ejecución de las políticas y pro-

gramas forestales en cada región forestal del país y darles 
un orden de prioridad, vinculando lo forestal a otros secto-
res en un trabajo transversal.

g) Optimizar los recursos y acciones al hacer coincidir en 
tiempo y espacio las necesidades y propuestas de los par-
ticipantes y los programas institucionales.

h) Simplificar y reducir los costos de la gestión de trámites 
forestales.

i) Reducir los costos de los programas de manejo a nivel 
predial.

j) Facilitar la integración de cadenas productivas a nivel 
regional.

k) Orientar los roles, responsabilidades y organización fed-
eral, estatal, municipal, social y privada.

7. ESTRATEGIA GENERAL PARA 
EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE
La estrategia a seguir en esta UMAFOR será el manejo for-
estal sustentable de acuerdo en los  criterios e indicadores 
del proceso de Montreal donde lo que se persigue es hacer 
un uso racional de los recursos naturales donde integran 
los diferentes componentes del sistema como lo son los 
aspectos biológicos, la conservación, la protección, los as-
pectos sociales, los económicos y los legales que permite 
alcanzar un desarrollo sustentable en el sector forestal.

Para ello será necesario que:

• Las actividades que se realicen como lo son el aprove-
chamiento forestal maderable y no maderable, ecoturismo, 
entre otras deberá ser rentable para los dueños o poseed-
ores del recurso.
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• La participación del gobierno federal, estatal y munici-
pal será necesaria para llevar acabo los proyectos, dando 
apoyos para la realización de estos, así como, incentivar  
a través de programas de aprovechamiento forestal.

• Aplicar los criterios e indicadores del proceso de Mon-
treal para evaluar el manejo forestal sustentable, los cu-
ales son 1) Conservación de la diversidad biológica, 2) 
Capacidad productiva de los ecosistemas forestales, 3) 
Sanidad y vitalidad de los ecosistemas forestales, 4) Con-
servación y mantenimiento del suelo y agua, 5) Contri-
bución al ciclo global del carbono, 6) Beneficios socio-
económicos múltiples de largo plazo y 7) Marco legal, 
institucional y económico para la conservación y el mane-
jo sustentable de bosques

Para cumplir con ello se aplicaran los siguientes principios 
generales

1. Uso adecuado de los terrenos de vocación forestal.

2. Combate de la pobreza de los dueños y poseedores de 
terrenos forestales.

3. La actividad forestal tiene que ser un negocio rentable.

4. Los dueños y poseedores tienen derechos y respon-
sabilidades por realizar un buen manejo.

8. ESTRATEGIAS POR ACTIVIDADES 
PRINCIPALES A DESARROLLAR EN LA UMAFOR
En este capítulo se proponen los Programas Regionales 
básicos para la implementación del ERF. De acuerdo a lo 
señalado en el inciso 7.3  de la Guía, para cada programa 
del 8.2 al 8.11, se desarrollan lo siguiente: situación ac-
tual, situación deseada, objetivos; y las líneas de acción 
estratégica. Por ser estas últimas de vital importancia 
para la programación y presupuestación, en cada pro-

grama se van a indicar las acciones básicas que se deben 
considerar, que a su vez son las que se considerarán en el 
capítulo 12, en relación con las metas y el presupuesto.

8.1 Solución a los problemas fundamentales
De acuerdo con el Programa Estratégico (PEF 2025), se 
mencionan  estrategias especificas para atender los prob-
lemas fundamentales de la región, enfocándose en los 
3 identificados y 2 mas encontrados en la UMAFOR de 
Mulegé.

a) Combate a la deforestación

La deforestación se presenta por varias causas en Tabla 
56, se muestran las más importantes y la estrategia a 
implementar para su solución
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b) Fomento del manejo forestal sustentable.

Para alcanzar el manejo forestal sustentable es necesa-
rio hacer investigaciones para conocer el potencial de las 
especies forestales maderables y no maderables, imple-
mentar sistemas silvo o agrosilvopastoriles, buscar nue-
vas especies potenciales de aprovechamiento, monitore-
os y evaluaciones periódicas para verificar que se este 
realizando lo establecido en los programas de manejo 
forestal, así como promover el uso múltiple: la apicul-
tura, ecoturismo, recoleccion de semillas, de frutos, entre 
otras (Tabla 57).

c) Combate a la tala ilegal
Esta actividad esta relacionada con la falta de alternati-
vas económicas, así como por personas que quieren sacar 
ventaja del recurso forestal y no cumplir con la normativi-
dad establecida, para ello se propone:

• Establecer casetas de vigilancia en donde confluyan 
varios caminos para evitar la salida de camiones con re-
cursos forestales clandestinos.
• Buscar nuevas alternativas productivas como el eco-
turismo, la apicultura, producción de plantas nativas, re-
colección de semillas.

• Hacer campañas de difusión sobre la importancia que 
tiene el recurso forestal y los beneficios que trae el con-
servarlo.
• Promover la participación activa de los diferentes 
niveles de gobierno, ciudadanía y organizaciones no gu-
bernamentales.
• Verificar los lugares que compran la madera o los recur-
sos no maderables para checar que cuenten con el per-
miso debido de aprovechamiento.
• Detectar las personas que se dedican a esta actividad 
y conocer su punto de vista para concientizarlas de lo 
importante de la conservación del recurso así como la im-
portancia de obtener permisos para el aprovechamiento.
• Compromisos por parte de las autoridades federales y 
estatales para el apoyo de nuevas actividades.
• Trabajar la asociación de productores forestales de 
Mulegé y las autoridades federales, estatales y munici-
pales para coordinar  las actividades para controlar esta 
actividad ilegal.

d). Otros problemas
• Falta de agua 
• Deficiente desarrollo de la actividad forestal.
• Poca importancia del sector forestal en 
   la economía del estado.
• Comunicación entre dependencias
• Falta de fuentes alternas de empleo para los 
   pobladores que cuentan con el recurso forestal.
• Litigios agrarios.
• Zonas de riesgo por ciclones
• Sobrepastoreo
• Venta de las áreas costeras para desarrollos turísticos o 
habitacionales.

8.2. Programa de control y disminución de 
la presión sobre el recurso forestal
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Situación actual
En el municipio de Mulegé la presión sobre el re-
curso forestal es principalmente sobre el mezquite. 
La actividad ganadera también ejerce una fuerte 
presión sobre el recurso forestal ya que no permite 
que se desarrolle el renuevo y el estrato herbáceo. 

Situación deseada
Conocer la cantidad disponible de madera de 
mezquite, así como del matorral xerófilo.

El sector forestal debe ser una actividad redi-
tuable para los productores forestal,  ya sea, a 
través de su aprovechamiento directo o indirecto, 
el cual podría ser en las plantaciones de especies 
como el neem, 

Objetivos
• Promover el uso racional de los recurso fores-
tales
• Identificar las especies potenciales para el apr-
ovechamiento directo e indirecto
• Realizar un catalogo de especies de valor comer-
cial (medicinal, maderable, ornamental, leña, co-
mestible, entre otros).
• Organización entre las diferentes instituciones 
relacionadas con la actividad para controlar el apr-
ovechamiento clandestino.
• Resolver los conflictos agrarios que existan para 
dar certidumbre al uso racional del recurso forestal
• Responsabilidad de los diferentes actores involu-
crados en la actividad forestal.

Líneas de acción
Tabla 58. Líneas de acción estratégicas para el 
control y disminución de la presión sobre el re-
curso forestal.
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8.3 Programa de producción 
forestal maderable y no maderable

Situación actual
Según datos de la SEMARNAT el aprovechamiento forest-
al maderable en la UMAFOR 301 se registró para los años 
1997 con 122 m3r, 2002 con 892.5 m3r y en el 2007 con 
3799 m3r correspondientes al mezquite principalmente 
para carbón y 12500 m3r, que corresponden al Ej. San 
José de Gracia y su Anexo Vicente Guerrero.

En esta UMAFOR 301, se cuenta con 26 
825.830 ha. de mezquitales lo que representa 
que el aprovechamiento de la región es modera-
do pues solamente se ha aprovechado 6460 ha., 
en los tres años.

Situación deseada
Continuar con el sistema de aprovechamiento 
del mezquite en los lugares susceptibles de apr-
ovechamiento, aplicando los métodos de manejo 
de selección, monte bajo y alto, así como podas. 
De acuerdo a Meza-Osuna, 2003 se debe hac-
er investigaciones de las demás áreas que esta 
siendo manejados en otros municipios o ejidos 
como lo realizado en la zona de las Pocitas muni-
cipio de La Paz, B.C.S, para tomar la decisión de 
cuanto se puede aprovechar anualmente y que 
tan sostenible  es su producción.
 

En lo referente a la  aparte del matorral fomen-
tar el aprovechamiento de algunas especies de 
cactáceas, opuntias, chollas, cardón entre otras. 
El orégano, la candelilla, la hierva de venado, 
palo Adán entre otros, las cuales pueden ser de 
importancia para la región.

Objetivos
• Viabilidad de incrementar el aprovechamiento 

del recurso forestal maderable (mezquite) y no
             maderable.
• Promover proyectos de manejo forestal no maderable 
del matorral sarcocaule, donde se enfoquen al aprove-
chamiento de las especies potenciales no maderables 
tenemos la candelilla, el orégano, el palo adán, lomboy, 
hierba de venado (damiana).
• Buscar nuevos mercados para la venta de la producción 
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• Disminuir el intermediarismo en la 
producción forestal
• Eficientizar al máximo la producción 
de carbón a través de técnicas propu-
estas por el INIFAP BCS.
• Identificación de especies con po-
tencial forestal maderable y no mad-
erable.
• Capacitación periódicamente del 
personal técnico forestal.
•  Proponer actividades alternativas 
a la ganadería y agricultura, como 
los son el ecoturismo, UMA´s, entre 
otras.
• Establecer sistemas de producción 
agrosilvopastoril o silvopastoriles.

8.4 Programa de abasto 
de materias primas, 
industria e infraestructura

Situación actual
La materia prima principalmente es 
de madera de mezquite para la con-
versión en carbón. La industria es 
nula solo se tiene los lugares donde 
se obtiene el carbón que se hace muy 
tradicional, estos pudieron consider-
arse como industrias.
Con respecto a lo no maderable prin-
cipalmente la materia prima es para 
la generación de artesanías y para 
medicinal, también se obtienen plan-
tas ornamentales como las cactáceas.

Situación deseada
Se requiere que la industria del car-
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bón sea mas eficiente como lo propone el 
INIFAP BCS, que permita obtener mayor 
rendimiento del producto de carbón. Contar 
con infraestructura dar presentación a los 
productos como son el carbón, las artesanías 
y cactáceas. Contar con materia prima per-
manente donde anualmente se cumpla con 
una cantidad, y no haya una gran fluctuación 
entre años para garantizar un buen precio. 

Objetivos
• Instalación de invernaderos y viveros de 
plantas ornamentales principalmente cactá-
ceas.
• Instalación de talleres de elaboración de 
muebles rústicos
• Instalación de talleres de elaboración de 
artesanías de la región derivados del recurso 
forestal.
• Industria encargada para el empaque del 
carbón y de productos generados.
•  Capacitación del personal relacionado con la transfor-
mación del recurso forestal.

8.5 Programa de plantaciones 
forestales comerciales

Situación actual
En la región no se tienen registrados ninguna superficie de 
plantaciones forestales.

Situación deseada
De acuerdo a los datos hay una nula presencia de planta-
ciones forestales en la UMAFOR 301, se recomienda según 
Meza-Osuna, 2003 llevar a cabo plantaciones forestales 
de mezquite, donde se establezcan sistemas de riego por 
goteo o cualquier otro, donde se ahorre la mayor cantidad 

de agua que es el recurso natural escaso. También será 
necesario realizarles a las plantas obras de captación de 
agua.

En lo referente a las especies no maderables es necesario 
contar con información para definir especies potenciales 
para plantaciones.

Objetivos
• Determinar la viabilidad técnica y financiera para esta-
blecer plantaciones forestales principalmente no mader-
ables comerciales en los sitios de mayor productividad, 
entre estas para madera, leña, postes, varas, medicina-
les, ornamentales, comestibles entre otros.
• Iniciar un programa de mejoramiento genético forestal 
con especies que tengan potencial para el aprovecha-
miento comercial.
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8.6 Programa de protección forestal

Situación actual
Sanidad: en el periodo del 2006 al 2008 no se han 
presentado apoyos para este apartado.

En el municipio de Mulegé se presentaron 5 incen-
dios en el periodo del 2001 al 2006 afectando 56 
ha.,en caso del municipio de Comondú se tuvieron 
2,246 ha. afectadas por incendio. 

Situación deseada 
Propiciar entre los productores forestales para iden-
tificar las áreas con problemas de plagas y enferme-
dades para combatirlas.

Como se puede apreciar la 
cantidad de incendios en esta 
región es muy baja, esto tam-
bién lo sustenta estudios que 
se han hecho a nivel nacional 
donde el estado de Baja Califor-
nia Sur, es de los estados con 
menos frecuencia de incendios.

Objetivos 
• Identificar zonas con presencia 
de plagas y enfermedades para 
aplicar saneamientos.
• Establecer zonas o focos po-
tenciales susceptibles a incen-
dios.

Líneas estratégicas

Tabla 62. Líneas de acción es-
tratégica de protección forestal 

• Fortalecer e instalar nueva infraestructura para la pro-
ducción de planta, de manera que se garantice el abasto 
a las necesidades de la región.
• Capacitar a silvicultores, prestadores de servicios téc-
nicos y personal de apoyo en los procesos de mejora-
miento genético, producción de planta, establecimiento 
y manejo de plantaciones forestales, así como el análisis 
financiero de estas actividades.
• Implementar proyectos pilotos con diferentes tipos de 
especies potenciales para plantaciones y con ello conocer 
el desarrollo de estas y dar alternativas de manejo de 
acuerdo a las experiencias obtenidas.
• Llevar acabo plantaciones de las especies mezquite, 
neem, palo de arco, gordolobo, damiana, palo fierro, hi-
erba de venado y melón coyote.

Líneas de acción estratégicas
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comerciales, en la UMAFOR 301, Mulegé, B.C.S.

8.7 Programa de conserva-
ción y servicios ambientales

Situación actual
En la UMAFOR 301 se encuentra 
ubicada en la reserva de la biosfera 
el vizcaíno con una 2,175, 093.73 
ha,  por lo que toda esta área es 
elegible para proponer proyectos de 
biodiversidad. En este sentido para 
el 2008 se autorizaron 4,521.83 ha. 
para proyectos de biodiversidad dis-
tribuidas en 12 predios. 

Situación deseada
De la superficie elegible para proyec-
tos de biodiversidad es importante 
incentivar a los productores que 
sean poseedores de esas áreas, para 
que apliquen y sean apoyados para 
la protección de la biodiversidad de 
sus predios. 

Objetivos 

• Incentivar a silvicultores para pre-
sentar proyectos de biodiversidad.

• Realizar actividades permitidas en 
los proyectos de biodiversidad

• Identificar áreas con mayor impor-
tancia de protección dentro de las 
áreas elegibles, es decir priorizar las 
superficies.
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Líneas de acción 
estratégicas
Tabla 63. líneas de acción estratégi-
ca de conservación y servicios ambi-
entales en la UMAFOR 301, Mulegé, 
B.C.S

8.8 Programa de 
restauración forestal

Situación actual
En la UMAFOR 301 en el 2006 se re-
forestaron 5,000 ha. con casuarina, 
y para el 2008 solo se apoyaron 35 
ha. en dos predios.
  
Situación deseada
Continuar apoyando proyectos de 
restauración forestal en la UMAFOR 
de Mulegé, para recuperar las áreas 
degradas por las diferentes activi-
dades del hombre.

Objetivos

• Identificar las zonas degradas en la 
región para reforestarlas.

• Establecer un vivero forestal para 
aumentar la capacidad de produc-
ción de plantas

Líneas de acción 
estratégicas
Tabla 64. Líneas de acción estra-
tégica de restauración forestal en la 
UMAFOR 301, Mulegé, B.C.S
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8.9 Programa de cultura 
forestal y extensión

Situación actual
En la región la principal fuente de promoción y 
difusión de los recurso forestales es a través de la 
Asociación de Productores Forestales de Mulegé A. 
C. y la CONAFOR.
Situación deseada
Creación de un centro de cultura forestal donde 
se programen talleres de difusión de la impor-
tancia de los recursos forestales en la región, la 
cual pueda ser llevada a escuelas de los diferentes 
niveles y asambleas ejidales, donde sean interacti-
vas y participativas, para mejorar estos talleres.  A 
través de este centro, el cual sea parte de la asoci-
ación de productores forestales,  se programen ac-
tividades y se cuente con un lugar con información 
de los recursos forestales.
En este centro se pueden llevar a cabo convenios 
con instituciones educativas para desarrollar cur-
sos y talleres para dar a conocer la importancia del 
recurso forestal.

Objetivos 
• Realizar cursos y talleres sobre la importancia 
del recurso forestal en la región.

• Publicar trípticos trimestralmente para dar a con-
ocer a la población sobre los recursos forestales.

• Contar con personal que visite las diferentes po-
blaciones o ejidos para difundir el uso e importan-
cia del recurso forestal en la Umafor de Mulegé.

• Hacer convenios con instituciones educativas 
para la realización de curso y talleres forestales

Líneas de acción estratégicas

Tabla 65. Líneas de acción estratégica de cultura forestal 
y extensión en la UMAFOR 301, Mulegé, B.C.S
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8.10 Programa de educación, 
capacitación e investigación

Situación actual
En la UMAFOR 301 no existe una formación educativa so-
bre el recurso forestal, ya que en la institución superior 
que es el instituto superior tecnológico de Mulegé no con-
templa ninguna carrera forestal. En cuanto a capacitación 
solo se tienen registradas las de la CONAFOR, en cuanto a 
las investigaciones se tiene a las generadas por la UABCS 
y CINBOR sobre los recurso naturales del estado.

Situación deseada
En la región tal vez no se necesario crear una carrera 
forestal pero si algún diplomado o una carrera técnica de 
recursos forestales, ya sea a nivel superior o medio supe-
rior. O hacer conjuntamente con las otras dos UMAFORES 
la petición a la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur la creación de una carrera forestal 
para el aprovechamiento del matorral xerófilo, o 
Técnico Superior Universitario Forestal.

Se deberán implementar curso de capaci-
tación acerca de los recursos forestales de la 
región y estado. 

Llevar a la practica las propuestas generadas 
de las investigaciones de los recursos natura-
les, como son las del INIFAP, 2003, en cuanto al 
aprovechamiento del mezquite, plantaciones de 
neem, damiana entre otros. Así como las inves-
tigaciones realizadas en la UABCS y CINBOR. 

Objetivos 
• Generar y recabar información de los usos del 
recurso forestal de la región
• Implementar al menos 2 talleres de capacit-
ación anualmente.
• Hacer convenios con las dos instituciones de 

educación superior para realizar estudios sobre las zonas 
áridas y tropicales.
• Crear una nueva carrera ya sea a nivel de técnico su-
perior universitario forestal para el aprovechamiento for-
estal de la vegetación presente en la región.
•  Realizar investigaciones sobre los diferentes tipos de 
reproducción  para cultivar las especies con potencial or-
namental, medicinal, comestible, entre otros usos. 
• Llevar a la practica o ya sea a nivel piloto, las investiga-
ciones realizadas por las instituciones educativas sobre 
los recursos naturales. 

Líneas de acción estratégicas 

Tabla 66A. Líneas de acción estratégica de educación 
capacitación e investigación en la UMAFOR 301, 
Mulegé, B.C.
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8.11 Programa de 
evaluación y monitoreo

Situación actual
No existía un estudio regional forestal, que nos 
proporcionara información para evaluar las condi-
ciones de los recursos naturales, las pocas evalu-
aciones y monitores que existían  se limitaban a  
los programas de manejo forestal, sin embargo, 
este estudio se puede considerar la base principal 
para hacer las futuras evaluaciones y monitoreos, 
ya que la principal característica de este trabajo 
fue la recopilación de la información referente al 
estado actual de los recursos naturales, así como 
la evaluación de las principales limitaciones socia-
les, económicas y culturales en la región.

Situación deseada
La principal recomendación sería en función a que 
se realicen evaluaciones sistemáticas, las cuales 
podrían ser anuales o en su efecto de carecer de 
los recursos económicos, entonces se sugiere que 
sea cada 5 años. Si se realiza este monitoreo en 
forma periódica permitirá hacer comparaciones 
con este estudio, lo que permitiría contrastar el 
estado actual con la información que se obtenga 
en el futuro y finalmente esto contribuirá para me-
jorar las condiciones del recurso forestal actual.

Objetivos 
• Definir las estaciones y épocas de muestreo en la 
UMAFOR de Mulegé. 
• Analizar los datos obtenidos 
• Comparar los datos entre las estaciones  
• Comparar los datos temporalmente
Realizar un reporte de la evaluación sistemática de 
los recursos forestales donde, se incluya los resul-
tados, conclusiones y sugerencias 119



Líneas de acción estratégicas 

9. SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(INFORMACIÓN QUE APORTARÁ EL ERF PARA 
APOYAR LA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES)

En los siguientes incisos se 
indican los puntos que los 
ERF contribuirán, en materia 
de simplificación administra-
tiva. Estos pueden ser por las 
siguientes vías:

• Que parte de la información 
ya esté incluida en el ERF y 
esté validado por la SEMAR-
NAT, con lo cual sólo será 
necesario mencionar esto en 
los trámites y partes corre-
spondientes.

• Que el ERF no esté vali-
dado, pero entonces la infor-
mación útil contenida en el, 
se puede incluir fácilmente 
en el trámite y parte corre-
spondiente.

• Que el ERF apoye con la 
obtención de nuevos mapas 
necesarios e información es-
tadística, por medio de los 
sistemas que se desarrol-
larán como parte de su elaboración, como el SIG.

9.1 Programas de manejo forestal
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El aporte de los ERF en este caso es:
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9.2 Plantaciones forestales comerciales
El aporte de los ERF en este caso es:
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9.3 Productos no maderables
El aporte de los ERF en este caso es:
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9.4 Manifestaciones de impacto ambiental
El aporte del ERF en la UMAFOR 301 es:

9.5 Documentación forestal

Medidas para que la UMAFOR tenga una estructura de 
gestión que les permita a los usuarios de la misma bajar 
sus costos de gestión individual.

• A las personas que requieran la información para al-
gún estudio se les proporcionará mediante la solicitud 

de un oficio dirigido al presidente de la asociación, expli-
cando el uso que le darán a la información así como si se 
persigue un lucro.

• La respuesta será dada en un plazo no mayor de 3 
días hábiles, y la entrega de esta será en 10 días hábiles.126



Sistemas de control del ejercicio de la documentación 
para evitar el mal uso de la documentación.

• Se pedirá que se le den los créditos en los trabajos 
generados, para asegurar que fue utilizada la información 
adecuadamente.

Propuestas de supervisión de la UMAFOR para apoyar a 
los usuarios en sus controles.

• Se pedirá una copia de la información generada.

Otras que se consideren y ayuden a simplificar trámites y 
mejorar los controles en la región.

9.6 Gestión de apoyos y subsidios
Recomendación de organización en la UMAFOR, para que 
los usuarios de los diferentes programas se puedan en-
terar oportunamente de las diferentes convocatorias y 
posibilidad de apoyos.

• A través de los técnicos de la UMAFOR se hará una 
programación para la difusión de las diferentes convoca-
torias a nivel  de ejidos e invitar a particulares.

• Se entregaran trípticos de difusión de las convocato-
rias

• Se publicaran en la página Web de la asociación es-
tatal y en periódicos locales.

Medidas para realizar la gestión de los diferentes apoyos 
programados y concertados en el ERF, con la menor carga 
de gestión para los usuarios individuales, aprovechando 
las organizaciones de silvicultores.

• A través de la representación de la Asociación de pro-

ductores forestales de Mulegé A. C. se llevaran consen-
sos con los socios para programar las actividades para 
gestionar los recursos necesarios para llevar a acabo lo 
programado en el ERF.

• Formar grupos de proyectos similares para encami-
narlos a la dependencia que podrían financiarlos.

• Recibir los proyectos forestales de los diferentes pro-
ductores para gestionar los recursos.

• Incentivar que los productores presentes proyectos 
en grupos.

• Concertar reuniones con autoridades estatales, fede-
rales y dependencias no gubernamentales para solicitarles 
apoyos, así como, que estos impartan cursos o difusión 
de sus diferentes programas de apoyo.

• Revisar y difundir las convocatorias de las dependen-
cias como la CONAFOR, SEMARNAT, CONACYT, ESTADO 
BCS, CONABIO, PRONATURA, FONDO MEXICANO PARA 
LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA, y demás ONG´S 
NACIONALES Y EXTRANJERAS, que dan apoyos para la 
conservación y aprovechamiento sustentable de los re-
cursos forestales.

• Bajar recursos como región que beneficie a todos los 
socios de la asociación.

Uso de la información del ERF para simplificar la elabo-
ración de las diferentes solicitudes de apoyo.

• La información que sirva para la cualquier proyecto 
que solicite apoyo económico será proporciona a estos.

Sugerencia de mecanismos de acuerdo para la gestión 
entre los usuarios y la asociación de silvicultores.
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• Firmar convenios entre los usuarios y la asociación de 
silvicultores para llevar la gestión de los apoyos económi-
cos. 

10. ORGANIZACIÓN PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS ERF

Para la implementación de los ERF se requiere los siguien-
tes aspectos:

10.1 Organización de los 
silvicultores y productores

• La asociación se constituyo en el 26 de febrero de 
2006

• Enrique Patrón Mayoral, calle Rosaura Zapata s/n 
Bahía Asunción. 

• Cesar Inzunza Camacho, Domicilio conocido en el Eji-
do Díaz Ordaz.

• Raúl López Góngora, domicilio conocido en el ejido 
Luis Echeverría.

Tel. 01(615) 154 04 14
Correo electrónico: forestalmulege@yahoo.com.mx

Figura asociativa. Asociación Civil

Estructura. Presidente, Secretario y Tesorero
• Presidente: Enrique Patrón Mayoral
• Secretario: Cesar Inzunza Camacho
• Tesorero: Raúl López Góngora 

Objeto

Generales

• Desempeñar  actividades económicas primarias y se-
cundarias que permitan obtener servicios de beneficio 

común para sus miembros, a partir de la integración de 
intereses comunes, recursos materiales, humanos, téc-
nicos y financieros, derivado del aprovechamiento inte-
gral y sustentable de sus recursos naturales.

• Aprovechar, industrializar y comercializar los recursos 
forestales y de fauna, que permitan el constante mejora-
miento económico y social de sus miembros, excepto la 
explotación directa de la tierra, además de la coordinación 
productiva de sus miembros y el desarrollo regional.

• Lograr el ordenamiento forestal sustentable a través 
de una planeación adecuada de los aprovechamientos 
forestales y el manejo eficiente de los recursos natura-
les, mediante la integración y operación de la asociación 
de propietarios y/o legítimos poseedores de los terrenos 
forestales.

Específicos
 

• Aprovechar y cultivar de manera sustentable los re-
cursos naturales.

• Establecer una empresa rentable y auto-gestora para 
trabajos en común en la transformación e industrial-
ización de las materias forestales.

• Comercializar los diferentes productos a través de es-
tablecimiento como: bodegas, maderería, etc.

• Garantizar el abastecimiento de materias primas 
forestales en cada agrupación miembro de la unidad.

• Fomentar el empleo para el mayor número de miem-
bros de la unidad.

• Formular los programas de inversión y producción de 
128



acuerdo con lo dispuesto por la asamblea de balance y 
programación.

• Obtener créditos para las finalidades que requiera la 
unidad.
• Fomentar el mejoramiento económico y el progreso ma-
terial de sus miembros, así como la capitalización de la 
unidad.
• Adquirir o controlar los insumos, bienes o servicios que 
requieran los cultivos o explotaciones.
Los estatutos y reglamento interno estan en proceso de 
elaboración.

Se requiere lo siguiente para el funcionamiento de las 
UMAFOR301,  Mulegé B.C.S.

Los miembros de la asociación darán una cuota de acu-
erdo con los ingresos generados por la comercialización 
de sus materias primas, también por la realización de 
trabajos o prestación de servicios a instituciones públicas 
o privadas.
A través de organismos públicos o privados que financien 
proyectos de aprovechamiento sustentable de los recur-
sos naturales y de conservación.

Realización de proyectos de investigación en convenios 
con empresas públicas y privadas.

La asociación tendrá la responsabilidad de que se lleve 
la ejecución y evaluación de los ERF cada 5 años. Su 
responsabilidad será la contratación de personal para su 

evaluación y modificaciones. 

El comité conformado por Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Comisión Nacio-
nal Forestal y Gobierno del Estado.

10.2 Servicios 
técnicos y profesionales

En la región no hay prestadores de servicio for-
estal registrados, por lo que es necesario contar 
al menos con un prestador para que asesore y 
lleve a cabo proyectos forestales de la UMAFOR. 
En la manera que se vaya incrementando la ac-
tividad forestal será necesario al menos otros 2 
prestadores para realizar los proyectos.

No existe, pero cuando se logre conformar un 
grupo de prestadores pudieran asociarse para 
crear una consultaría y permita la elaboración y 
ejecución de los proyectos forestales.
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Al menos se deberá contar con una computadora, im-
presora, escáner, copiadora, clinómetros, GPS entre otros 
instrumentos para llevar acabo lo establecido en el ERF. 
También contar con una oficina y un medio de transporte 
(Pick Up preferentemente)

La parte que les corresponderá es la formulación y eje-
cución de los programas de manejo forestal maderable y 
no maderable, así como dar asesoría y capacitación a los 
poseedores del recurso forestal. Así como apoyar en los 

aspectos técnicos que se presenten en el manejo forestal, 
así como reforestación, protección y conservación.

10.3 Industria forestal
No se tiene registro. Sin embargo, la industria tendrá la 
función para la transformación de la materia prima y darle 
un valor agregado al producto. Es por ello, que se debe 
incentivar la creacion de industrias forestales.

10.4 Organizaciones no gubernamentales
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10.5 Otros
Lo miembros de los Ejidos que pertenecen a esta región, 
las empresas privadas que persigan la conservación del 
recurso forestal entre otros. 

11. MECANISMOS DE EJECUCION

11.1 Acuerdos
Se hará un acuerdo entre la las diferentes organizaciones 
involucradas donde la Asociación de Productores Fores-
tales de Mulegé A.C, será quien organice y lleve la coor-
dinación de la ejecución de las actividades de la UMAFOR 
301. A través del Consejo Microrregional se definirán los 
participantes, responsabilidades de cada parte, aportacio-
nes para la organización básica y para la ejecución de las 
diferentes acciones acordadas en el ERF, mecanismos de 
evaluación e información periódica a los participantes.

11.2 Evaluación y seguimiento
La evaluación será cada 5 años de criterios e indicadores  
para hacer los cambios necesarios o adecuaciones para 
que se lleve acabo lo establecido en el estudio regional 
forestal.

La actualización del SIG será anual donde se vaya anex-
ando los predios que sean sujetos a aprovechamiento, 
conservación, reforestación o donde se construyan obras 

de conservación de suelo y agua. También se irán creando 
nuevos shape file de zonas que se consideren de cierto 
interés para el mejoramiento del manejo de la UMAFOR 
301.

Otra actividad que se realizara anualmente es la actu-
alización de ERF y la elaboración del Programa Anual de 
Operación (POA). Aquí se harán las correcciones necesar-
ias en base a los problemas que se fueron presentando a 
lo largo del año.  

Se definirán parcelas de observación permanente, las 
elegidas serán las áreas que hayan sido financiadas por 
algún concepto, para tener información del desarrollo que 
se ha  ido dando a través del tiempo y llegar a tener cono-
cimiento e información que llegue a publicarse o difundir 
los éxitos o fracaso de las actividades que se realizaron.

En principio estos informes de avances serán uno men-
sual, un semestral y un anual, donde a su vez se presen-
tará y acordará el programa operativo anual de la región 
del siguiente año.

Asimismo, se establecerá que cada cinco años se real-
izará una evaluación del progreso en el MFS en la región 
con base en los siguientes criterios e indicadores míni-
mos:
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En las siguientes tablas se detalla la información sobre 
las principales metas a corto, mediano y largo plazo, que 
se proponen son elaboración y ejecución de programas 
de manejo forestal maderable y no maderable, la con-
strucción de obras de conservación de suelo y agua para 
evitar la pérdida del suelo y la vegetación, instalación y 
operación de centros de control de incendios, plantación  
es para la producción de madera para carbón, conser-

vación de la biodiversidad, entre otros. El presupuesto 
total para cumplir con las acciones programadas en la 
UMAFOR 301 seria de 186’174,078 pesos en un periodo 
de 15 años, con un presupuesto de 12’411,605 pesos 
anuales. Las fuentes de financiamiento serian por parte 
de la CONAFOR, CONACYT, CONANP, ONG´S, SEMARNAT, 
PRONATURA, entre otras.
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Para la generación del Estudio Regional 
Forestal y del sistema de información
geográfica se siguió el procedimiento y 
actividades que se enmarcan en el 
capitulo 7 de a guía de elaboración.

Los procedimientos y metodologías generales son las 
siguientes:

Cartografía:

a). Sistema de Información Geográfica.
b). Carta de tipos de vegetación y uso del suelo
c). Carta de zonificación forestal.
d). Mapa de cambios de la cobertura forestal.

Información estadística:

a) Información general para el diagnóstico 
b) De tipos de vegetación y uso del suelo. 
c) De las zonas forestales.
d) Matriz de cambios de la cobertura forestal.

Información derivada de integración 
y procesamiento:

a) Estimación del potencial de producción maderable 
sustentable.

b) Estimación de producción no maderable sustentable.
c) Estimación del potencial de plantaciones forestales 

comerciales.
d) Balance potencial de producción maderable/industria 

forestal.

ANEXO 1

METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA GENERACIÓN DEL 
ESTUDIO REGIONAL FORESTAL, UMAFOR 301, MULEGÉ, B.C.S.

e) Generación de servicios ambientales.
f) Simplificación administrativa de trámites forestales.
g). Programas de corto, mediano y largo plazo.
h) Evaluación y monitoreo.

Metodología utilizada para la Cartografía 
a) Sistema de Información Geográfica (SIG) Caracter-

ísticas generales de un SIG:

• El SIG permite integrar, manejar, y analizar infor-
mación geográfica. Es un sistema que consta de software, 
hardware, datos y personal para manipularlos, analizarlos 
y presentar información de un área determinada.

• Además  se  puede  correlacionar  información  para  
dar  un  mejor  entendimiento  de  diversas interrelacio-
nes. Según el objetivo, se establece una serie de insumos 
o qué capas de información se desea combinar de acuer-
do a la fuente y el producto a obtener. Los SIG se asocian 
más frecuentemente con mapas, sin embargo, éstos son 
sólo una de las tres formas en que se puede trabajar con 
información geográfica.

Las tres formas son:
• Bases de datos estructuradas para la descripción de 

un área en términos geográficos (geobases de datos).

• Conjuntos  de  mapas  interactivos  que  muestran  
aspectos  y  relaciones  entre  ellos  de  un  área determi-
nada (geovisualización).

• Modelos  mediante  los  cuales  un  conjunto  de  infor-
mación  deriva  en  nuevas  bases  de  datos geográficos.
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Usos del SIG en la UMAFOR
El SIG es una parte fundamental de los ERF de cada UMA-
FOR, los usos de éste son sumamente variados, por lo 
que la siguiente lista es sólo indicativa:

• Integración de información cartográfica existente.
• Elaboración del mapa de tipos de vegetación y uso 

del suelo.
• Elaboración del mapa de zonificación.
• Elaboración del mapa de cambios de la cobertura for-

estal.
• Análisis de interrelaciones y obtención de información 

diversa para el ERF.
• Integración de los diversos programas regionales.
• Obtención de información para apoyar a los usuarios 

de la región en diversos estudios, gestiones  y seguimien-
to de sus actividades forestales.

• Identificación de proyectos de servicios ambientales.
• Identificación de impactos ambientales de actividades 

forestales.
• Elaboración de mapas de datos del terreno para la 

operación de diversas actividades.
• Evaluación de montañas y cuencas hidrográficas.
• Estudios de degradación y deforestación.
• Apoyo a planes de abastecimiento de materias primas 

forestales incluyendo los caminos.
• Control y monitoreo de diversas acciones y operacio-

nes en la región.
• Inventarios forestales con diversos propósitos.

Contenido básico inicial del SIG para los 
ERF y las UMAFORES

El contenido básico del SIG para la integración de los ERF 
y su posterior uso continuo en la UMAFOR es:

• Integración de una base de datos.
• Capas de información de la región de la siguiente car-

tografía disponible: uso del suelo y vegetación, topografía, 
suelos, erosión, áreas naturales protegidas, hidrología y 
regiones hidrológicas, división municipal, división predial 
existente, forestal y zonificación forestal.

• Integración del Sistema Municipal de Base de Datos 
SIMBAD del INEGI.

• Elaboración e integración al SIG o recopilación del 
mapa de tipos de vegetación y uso del suelo escala.

• Elaboración e integración al SIG o recopilación del 
mapa de zonificación forestal.

• Elaboración e integración al SIG o recopilación del 
mapa de cambios de la cobertura forestal.

• Integración de las imágenes de satélite disponibles 
más recientes de la UMAFOR, y de otra cobertura de 5-10 
años atrás.

• El resto de información geográfica que se vaya gene-
rando durante el proceso de elaboración   y ejecución de 
los ERF.

Características del SIG a usar 
para los ERF y la UMAFOR
El software que se uso para el SIG es el ArcView 3.3, de-
bido a que es el que usa la CONAFOR, para hacerlos com-
patibles además con la propia información que ya tiene la 
Comisión. 

Estructura del Sistema de Información Geográfica del 
Estudio Regional Forestal

El sistema de información geográfica es uno de los 
productos a entregar junto con la Memoria del Estudio 
Regional  Forestal,  y va incluido como elemento de los 
anexos. El siguiente orden  de información está propuesto 
para organizar la información base así como la procesada 
y nueva del SIG, esto con el fin de identificar los produc-
tos. El mismo orden de las carpetas y sus archivos deberá 
de seguir el esquema siguiente:
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b) Carta de tipos de vegetación y 
uso del suelo.

Los principales aspectos para 
la obtención de esta carta se 
indican a continuación:

Objetivo:
Obtención de cartografía actualizada 
de la región de los tipos de vegetación 
y uso del suelo.

Insumo mínimo:
1.- Carta topográfica escala
1:50,000
2.- Ortofotos Digitales más recien-

tes, escalas 1:10,000 a 1:20,000
3.- Imágenes de satélite recientes, 

con menos de 2 años a la fecha de 
la elaboración del ERF, de preferencia 
SPOT 5 con 10 metros de resolución 
espacial y cuatro bandas.

Productos:
Cartas de la región de tipos de veg-
etación y uso del suelo en escala 
1:50,000.

Metodología General:
• Se obtuvo la cartografía de usos del 
suelo y tipo de vegetación del INEGI 
serie III, y cartografía del inventario 
nacional forestal de 1992 y 2000.

• Estas fueron incorporadas en el 
SIG. Se usó como mapa base la carta 
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topográfica escala 1:50,000 del INEGI que se adquirió en 
el INEGI .

• Se hizo un análisis visual y digital de las imágenes y 
sobreposición de la información obtenida de la cartografía 
disponible mencionada mediante el SIG. 

• Verificación de campo terrestre a través de muestro 
por cuadrantes de 10 m por 10 m.

• Obtención de la cartografía final impresa y en formato 
digital de la región de tipos de vegetación y uso del suelo

Verificador de Calidad:
1.- Matriz de contingencia. Esta se incluirá si se realizó 

una clasificación sobre una imagen de satélite. Los va-
lores mínimos aceptables serán del 90%.

2.- Porcentaje de precisión: Si se usó otro método para 
obtener los tipos de vegetación (fotointerpretación, geo-
procesamiento),  deberá  de  incluir  el  porcentaje  de  
precisión,  además  de  una  descripción  del proced-
imiento empleado.

Para definición y actualización de tipos de 
vegetación y uso del suelo se deberá de usar 
la clasificación siguiente:

Las definiciones de cada clase y tipos, están basadas en 
la Serie 3 de INEGI así como del Inventario Forestal y de 
Suelos 2004-2009. 

c) Zonificación forestal Objetivo:

Se obtuvo cartografía actualizada de zonificación forestal 
de la región de acuerdo a las disposiciones de la LGDFS 
y su Reglamento, para ordenar el uso del suelo forestal, 

facilitar la identificación de proyectos, y presupuestar y 
evaluar las diferentes actividades a realizar.

Insumos mínimos:

1.- Carta topográfica escala 1:50,000

2.- Carta actualizada de uso del suelo y vegetación
(producto anterior), escala 1:50,000

3.- Modelo Digital de elevación escala 1:50,000

4.- Carta edafológica escala 1:50,000

Productos:

Zonificación forestal para la UMAFOR escala 1:50,000

Metodología General:

Obtención de los mapas temáticos siguientes:
Uso del suelo y vegetación actual de la UMAFOR.
Topografía
Suelos
Erosión y degradación de suelos
Áreas naturales protegidas
Hidrología.
Regiones, cuencas y subcuencas hidrológicas
Precipitación
Climas

• Geoprocesamiento y demás métodos que se crean 
convenientes aplicadas a la información que se mencio-
na anteriormente. El cuadro para obtener las diferentes 
clases de las zonas forestales, se indican a continuación:

• Además, el mapa de zonificación forestal se le 
agregará una capa más con la siguiente subdivisión de 
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etapas de desarrollo forestal, que vendrá básicamente del 
mapa de cambios de la cobertura forestal que se explica 
en el siguiente rubro.

• Verificación terrestre.

• Corrección de la cartografía.

• Obtención final de la cartografía en formato digital.

La zonificación a nivel regional se hará en lo posible en 
estrecha colaboración con la zonificación nacional a cargo 
de la SEMARNAT y la CONAFOR.

Verificador de Calidad:

d) Mapa de cambios de la cobertura forestal. 

Objetivo:
Los objetivos son estimar la tasa de deforestación de la 
región, y tener una idea de la degradación principalmente 
de las zonas arboladas de la región. También localizar de 
forma aproximada donde están ocurriendo estos fenóme-
nos.

Insumos mínimos:

1.- Carta topográfica escala 1:50,000

2.- Carta actualizada de uso del suelo y vegetación, 
escala 1:50,000

3.- Uso del suelo y vegetación serie I y II.

4.- Imágenes de satélite de años anteriores

5.- Ortofotos escala 1:20,000

Productos:
• Shapes o grids de áreas deforestadas, zonas arbola-

das degradadas, áreas de recuperación de la vegetación.

• Tasa anual de deforestación por tipo de vegetación.

• Un mapa donde se indiquen las áreas antes mencio-
nadas vegetación ya sea de forma inducida o natural.

Metodología general:

• Se tomo como base del final del periodo de análisis 
la cartografía de tipos de vegetación y uso del suelo de-
rivada del inciso b). Es decir, se tomo la información del 
año más.

• Para obtener la Tasa anual se tomo la metodología 
empleada por FAO (1996), esta tasa expresa el cambio en 
porcentaje al inicio de cada año de estudio, los resultados 
si son negativos significan pérdida y positivos una ganan-
cia. La fórmula a aplicar es la siguiente:

Donde t es la tasa de cambio (para expresar en porcen-
taje hay que multiplicar por 100) S1 superficie en la fecha 
de inicio considerado, S2, la fecha hasta donde termina 
el periodo de estudio, n es el número de años entre las 
dos fechas.
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Utilizando el SIG elaborado para ERF comparar esta in-
formación con la carta serie II del INEGI de 1993, y la 
carta del inventario nacional forestal de 1992, e imágenes 
u ortofotos disponibles de ese periodo en su caso, para 
identificar los cambios.

Las clases de tipos de vegetación y uso del 
suelo se integraron en 11 clases para el 
análisis de cambios. 
Además los cambios detectados de los tipos indicados en 
el cuadro anterior se indicarán también con las siguientes 
clases de desarrollo forestal:

I. Áreas donde se observaron cambios de uso del suelo 
forestal o deforestación.

II. Áreas donde ya no hay deforestación, pero sí hay 
degradación forestal o “acceso libre no controlado al uso 
de los recursos forestales”.

III. Áreas bajo manejo forestal sustentable o inac-
cesibles (no cambio).

IV. Áreas de recuperación de la cobertura vegetal.

Se hizo la verificación terrestre.

Procedimientos Principales para la Información Estadística

a) Información general para el diagnóstico

Los pasos que se siguieron fueron:

• Integrar la información existente y adicional. 

• Obtuvo la información necesaria para el diagnóstico 
en el tipo y formatos. 

b) De tipos de vegetación y uso del suelo

• Calculó las superficies de la carta de tipos de veg-
etación y uso el que se obtenga para la UMAFOR, por 
municipio y tipo.

c) De las zonas forestales

• Calculó las superficies de la carta de zonificación for-
estal que se obtuvo para la UMAFOR, por cuenca y sub-
cuencas hidrológicas, municipio y tipo, de acuerdo a la 
clave.

d) Matriz de cambios de la cobertura forestal

• Con base en el mapa de cambios de la cobertura for-
estal, integrar la matriz de cambios para las clases indica-
das en el cuadro 8, como se indica a continuación:

Tasa anual de deforestación para la UMAFOR 
por tipo de vegetación y uso del suelo

Deforestación bruta del periodo y anual: la suma de 
todas las áreas que cambiaron de clases de vegetación 
arbolada a otras clases sin vegetación natural (continua 
o fragmentada).

Deforestación neta del periodo y anual: es la de-
forestación bruta menos las áreas que cambiaron a 
bosques de cualquier otra clase (recuperación).

Degradación neta de bosques naturales: son los cam-
bios ocurridos dentro de la vegetación natural arbolada 
por clases arboladas más degradadas o abiertas.

Desvegetación bruta del periodo y anual: la suma de 
todas las áreas que cambiaron de clases de vegetación no 
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arbolada a otras clases sin vegetación natural (continua 
o fragmentada).

Desvegetación neta del periodo y anual: es la desveg-
etación bruta menos las áreas de otros usos que cam-
biaron a vegetación no arbolada.

La metodología general para la elaboración 
del documento final de estudio regional 
forestal fue:

• Revisión y obtención de de la información existente 
  sobre la región.
• Análisis de la información y procesamiento.
• Recorridos de campo para verificación.
• Redacción y correcciones del documento final.
• Impresión de estudio regional forestal.
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MAPAS GENERADOS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN GEOGRAFICA DE LA UMAFOR 301 MULEGÉ, B.C.S

ANEXO 2
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